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EN COMANDITA, solicitando certificación de todas las inscripciones de la Sociedad 

denominada “LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA”, 

examinado los libros del Archivo de este Registro de mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de todas las 

inscripciones practicadas en este Registro Mercantil, referentes a la sociedad 

denominada “LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA”, obrante al 

folio 82 y siguientes, del tomo 20788 de la Sección 8?, hoja M-368378: 
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inscripdion 6. Madrid, 25 de Abril 

de 2005. 

AMPLIADO EL CAPITAL SQCIAL, SEGUN 

CONSTA EN LA INSCRIPC on 9a. MADRID, 

29 DE AGOSTO DE 2.006   

          

+ . . 
'"LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN  COMANDITA'.—-Con NIF, -D84215433, 

PICASSO 4 - PLANTA 13 de, MADRID, comienza sus operaciones el día treinta de Diciembre de dos mil cuatro y 

se rige por los siguientes ESTATUTOS: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTÍCULO 1" NATURALEZA, 

  

La Sociedad a que se refieren los presentes Pactos tiene la naturaleza juridica ¿e SOCIEDAD 

COMANDITARIA SIMPLE y se regirá por lo previsto en estos pactos y. en cuanio en ellos no 

estuviere previsto, por las disposiciones del Código de Comercio y demás siciones de 

  

aplicación. 

ARTÍCULO 2". DENQMINACIÓN SOCIAL, 

La Sociedad girará bajo la denominacion de LYONSALL LLC Y ClA, SOCIEDAD EN 

COMANDITA. . . 

ARTÍCULO 3'.- OBJETO SOCIAL * 

14 Sociedad tiene por objeto la adquisición, tenencia, adminisvación y gestion de titulos y 

cciones o cualquier forma de representación de participaciones en el capital de entidades na 

residentes en territorio español, de acuerdo con el artículo 129 de la Ley 43/1995, de 27 de 

Diciembre, de) impuesto de Sociedades. 

Adicionalmente. la Sociedad podrá adquirir, tener, administrar y gestionar títulos y accjones o 

cualquier forma de represenación de participaciones en el capital de otro tipo de entidades 

distintas a las mencionadas en el párrafo anterior, de acuerdo con el artículo 116 del RD 4/2004, 

de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades. 

El objeto social incluye la prestación de servicios financieros tales como la gestión y colocación 

de los recursos propios y los del grupo empresarial del que forme parte, asi como la prestación de 

servicios contables, de gestión administwativa y asesoramiento empresarial propio de las 

sociedades de tenencia de valores, a las entidades participadas y a otras entidades vinculadas. Se 

excluirán las actividades reservadas por ley a las instituciones de inversión colectiva, a las 

entidades de financiación, así como lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de 

Valores a las agencias y/o sociedades de valores y bolsa. 

Tales actividades podrán ser desarrolladas por la Sociedad, bien en forma direcía, o bien en 

cualquier otra forma admitida en Derecho, como la Participación en calidad de socio y/o 
accionista en otras entidades de objeto idéntico o análogo. 

Quedan excluidas todas aquelas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisnos especiales 

que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. 

Social tún titulo profesional o autorización administrativa o inscripción en Registro Públicos, 

dichas actividades deberán realizase por medio de persona que osiente dicha timlaridad 

profesional y, en su ca50, no podrá iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 

administrativos exigidos. 

Si las disposiciones legales exigiesen para alguna de las actividades comprendidas en el objeto 
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POR LA INSCRIPCION 10 DE    
MADRID, A 10 DE MAYO DE 200 P 

TRASLADADO. EL POMICTALO SOCIA] 

ESTA HOJA 

      

. ARTÍCULO 4”... DURACIÓN Y FECHA DE COMIENZO DE L45 OPERACIONES. 

“La duración de la Sociedad es indefinida. El comienzo de sus operaciones tendrá lugar a parti) dei 

día de otorgamiento de la escritura de constitución de la Sociedad 

ARTÍCULO 5".- OMICILIO Y SUCURSALES, 

El domicilio social está situado en Plaza de Pablo Ruiz Picasso N?], planta 13, Madrid 

Los socios quedan facultados para acordar la modificación del domicilio social a donde estimen 
conveniente, en ésta u otra población. 

Asimismo, la Sociedad podrá establecer y cerrar sucursales, agencias. delegaciones, oficinas y 

representaciones donde consideren oportuno, para el mejor desenvolvimiento del objeto social. 

CAPÍTULO U 

DEL CAPITAL SOCIAL. DE LOS SOCIOS Y SUS APORTACIONES, 

ARTÍCULO 6".- CAPITAL SOCIAL. 

El capital inicial se fija en 6.000 Euros, que los socios se obligan a aportar El capital se divide en 

participaciones de carácter nominativo, con valor nominal 1 euro cada una. 

La titularidad de las participaciones sociales, así como en su caso. las transmisiones efectuadas 

sobre las mismas, se hará constar, con carácter obligatorio, en un Libro Registro de Socios. A tal 

fin, los socios deben poner en conocimiento del Órgano de Administración las twansferencias 

sobre las participaciones que se hayan realizado. En el Libro Registro de Socios se harán constar 

por tanto no solo la titularidad de las participaciones originales y sus posteriores transmisiones 

sino también cualquier tipo de derecho que las grave tales como embargo, usufructo, prenda o 
cualquier otro tipo de derecho de análoga naturaleza 

Los Socios tendrán derecho a recibir un certificado acreditativo de su participación en el tota! del 

capital social de la Sociedad. A petición del socio interesado, el certificado debe ser emitido y 

firmado por el Órgano de Administración, de acuerdo con el contenido del Libro Registro de 
Socios. 

ARTÍCULO 7".- IDENTIDAD DE LOS SOCIOS. 

Las siguientes sociedades participan en calidad de socios colectivos: 

LYONSALL LLC, sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, Estados 

Unidos de América, con domicilio en 3031 Camip Hill Pike, Nicholasville, Kentucy 40356, 

Estados Unidos de América, y con numero de identificación fiscal (EIN) 20-2001122 
i 

¡ALLYONS LLC, sociedad inscrita en la oficina del Secrerario de Estado de Kentucky, Estados 

Unidos de América, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville, Kentucy 40356, 

Estados Unidos de América, y con numero de identificación fiscal (EIN) 20-2001027, 

La siguiente sociedad pantcipa en calidad de socio comanditario; 

LTECH INC., sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, Estados 

nidos de Amética, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville, Kemucy 40356, 

Estados Unidos de América y con numero de identificación fiscal 61-0977517. 

ARTÍCULO 8”.- APORTACIONE; 

      

  
  
  

 



  a
 

v
í
 

9 A 

  REGISTRO MERCANTIL DE 

  TOMO ] sec, | LIBRO HOJA 

  

ata] ly DR 
  

NOTAS MARGINALES 
N.* DE 
ORDEN 
INSCRIP. 

  

El capital social se aportará a la Compañia por los siguientes socios, en la siguiente forma y 
proporción: 

VONSAL! :Se obliga a aponar a la Sociedad $00 Euros. como contrapaz:ida se le 
adjudicarán 100 participaciones de 1 Euro cada una, números 1 a 100, ambos inclusive, 
correspondiéndole, en consecuencia, un porcentaje del 1,667.96 del total impone de) capital 
social, 

ALLYONSLLC: Se obliga a aponar a la Sociedad 100 Euros, como contrapazida se le 
adjudicarán 100 panicipaciones de | Euro cada una, números 101 a 200, ambas inclusive, 

correspondiéndole, en consecuencia, un porcentaje del 1,667 9% del total impone del capital 

social, 

ALLTECH INC: Se obliga a aporar 3,800 Euros, como contrapartida se le adjudicarán 5.800 

participaciones de 1 Evro cada una, números 201 a 6,000, ambos inclusive, cormespondiendole, en 

consecuencia, vn porcentaje del 96,666 % del total importe del capital social, 

ARTÍCULO 9.- VALORACIÓN DE Las APORTACIONES NO DINERARIAS. 

Las aportaciones no dinerarias serán valoradas por el Órgano de Administración de la Sociedad, y 

su valoración será detallada en un informe que se presentará a la Junta en que serán aprobadas 

dichas aportaciones y estarí a disposición de los Socios y de Jos aportantes con la mismas 

antelación con que la Junta deba ser convocada, 

ARTÍCULO 10%. TR ÓN INTERVIVOS DE LAS PARTICIPACIONES. 

Las cuotas participativas de los Socios no podrán transmitirse directamente o en cualquier oa 

forma, sin el previo acuesdo unánime de todos los Socios de la Sociedad, colectivos y 
comanditarios, 

La vansmisión directa o indirecta realizada incumpliendo lo dispuesto en el párrafo precedente, 

se tendrá por no realizada y no tendrá efectos frente a la Sociedad. 

ARTÍCULO 11”.- EMBARGO, ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. PRENDA, 

USUFRUCTO Y COPROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES. 

Se estará a lo dispuesto en el arículo 23% de estos pactos, en cuanto al embargo y administración 

judicial de las cuotas participativas de las socios, 

  

Se prohibe Ja constirución por cualquier título de los derechos de prenda o usufructo, sobre las 
cuotas participativas de los socios, salvo consentimiento unánime de todos los socios, 

En el caso de copropiedad de cuotas participativas, los copropietarios designarán a una sola 
persona para el ejercicio de los derechos de socio y responderán solidariamente frente a la 
Sociedad de cuantas obligaciones deriven de la condición de socio. 

CAPÍTULO M1 

, DE La ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

ARTÍCULO 12”. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN, 

Expresamente convienen los socios, de acuerdo con Jo dispuesto en el vigente artículo 132 del 
Código de Comercio, que la Sociedad sea admini por dos 

elégido por la_Junia_de_Socios de-entre-los-Colecti y-será 

      Administradores o Gestores, Los Socios Gestores, acmando mancomunadamente, tendrán plenos 

oderes para convatar y actuar en representación de la Sociedad en cualquier materia relacionada 

E el objeto social, 

      
  
  

 



  

      

La representación se extiende a todos los actos comprendidos en el objeto social, teniendo 

facultades, lo más ampliamente entendidas, para contratar en genetal, realizar toda clese de actos 

y negocios, obligacionales o dispositivos, de administración ordinaria o extraordinaria y de 

riguroso dominio, respecto a toda clase de bienes, muebles, inmuebles, dinero, valores 

mobiliarios v efectos de comercio. 

No obstante lo anterior, los Administradores tendrán facultades solidarias para la elevación a 

público de cualquier clase de documentos en nombre de la Sociedad. 

El cargo de Administrador de la Sociedad no será remunerado. 

ARTÍCULO 13.- NOMBRAMIENTO, SEPARACIÓN DE ADMINISTRADOR Y 
DURACIÓN DEL CARGO. 
  

El nombramiento de Administrador puede recaer tanto en personas fisicas como en personas 

jurídicas, En éste último caso, la persona juridica Adminisvador deberá nombrar una persona 

fisica que le represente, El Administrador persona jurídica puede sustituir y apoderar a una nueva 

persona en las condiciones aqui detalladas, para que actúen en calidad de representante persona 

fisica. Ésta facultad de sustimución desplegará eficacia desde el momento en que se notifique por 

escrito a cada uno de los socios, 

El nombramiento y separación, que puede ser acordado en cualquier momento, compete a la 

Junta de Socios. 

La duración del cargo será indefinida; no obstante la facultad de los socios mencionada en el 

párraío anterior de separaslos del cargo. 

CAPÍTULO IV 

DELA JUNTA DE SOCIOS. 

ARTÍCULO 14".- JUNTA DE SOCIOS. 

  

La Junta de Socios, compuesta por todos los socios, tendrá competencia para resolver sobre 

cualquier asunto relativo a la Sociedad, excepto aquellos propios de la administración y 

representación de la Sociedad que, de acuerdo con el articulo 12* y siguiente de fos presentes 

Pactos, son de competencia exclusiva del órgano de administración. 

La Junta deberá celebrarse necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio 

económico para censuras la gestión del órgano de administración, aprobar, en su caso las cuentas 

anuales del ejercicio anterior y resolver sobre la distribución de resultados. 

Asimismo, cualquier Administrador solidariamente podrá convocar la Junta de Socios siempre 

que lo estime conveniente a los intereses sociales o cuando lo soliciten un número de socios 

tinulares de participaciones que represente las dos terceras partes del capita! social. En este caso, 

la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentso de los treinta días siguientes a la fecha en 

que se hubi id ial: los Administradores para i 

La Junta de Socios será convocada mediante cualquier proc88iAVéñto de comunicación individual 

y escrita que asegure la recepción del anuncio por todos los socios que consten en el Libro 

Registro de Socios con una antelación de al menos un día a la celebración de la Junta en el 

domicilio del socio que conste en el Libro Registo de Socios, 

ARTÍCULO 15"- JUNTA UNIVERSAL. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y podrá watar de 

cualquier asunto de su competencia sin previa convocatoria, siempre que estén presentes todos 

los socios, y éstos decidan por unanimidad Ja celebración de la Junta.   
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ARTÍCULO 16*.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS." 

, La Junta de Socios quedará validamente constútwida cuando asistan a la misma, presentes 0 

representados, los socios que repsesenten la mayoria absoluta del capital. 

La Junta adoptará sus acuerdos por mayoria de la totalidad de los socios siempre que a su vez 

tales socios representen la mayoria absoluta de las participaciones representativas del capital de la 

Sociedad, excepto los supuestos previstos en la Ley en que se requiere unanimidad. 

Los acuerdos serán obligatorios para todos los socios y serán ejecutivos desde la fecha de su 
adopción, 

,s 

F . . 
¿En todo caso y circunstancias, todas y cada una de las participaciones conferirán a su timlar el 
desecho a un voto. 

ARTÍCULO 17".- ASISTENCIA A LAS JUNTAS, 

Todos los socios tendrán derecho a asistir a las Juntas bien personalmente bien representados, 

sepresentación que deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. 

ARTÍCULO 18”. ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS. 

La Junta de Socios designará entre sus miembros al Presidente y Secretario de la Junta por 
Mayoría absoluta de los asistentes. 

ARTÍCULO 19”.- FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS. 
  

De los acuerdos de la Junta se levantará acta que se wanscribirá en el correspondiente Libro de 

Actas y será firmada por las personas que hayan actuado como Presidente y Secretario. Las 

certificaciones que se expidan de los acuerdos serán firmadas por los Adminiswadores 

Mancomunados, 

ARTÍCULO 20"- QTRAS FORMAS DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS. 

No obstante lo previsto en los articulos anteriores, se admitirá la adopción de acuerdos por escrito 

y sin sesión. 

CAPITULO Y 

DE LOS SOCIOS.   
ARTÍCULO 21”.- OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.   
La condición de socio.implica la plena conformidad con las disposiciones de estos Pactos, que 

vincularán no sólo a Jos actuales síno a todas las personas que en el futuro adquieran la condición 

de socio, 

ARTÍCULO 22”. DERECHO DE SEPARACIÓN. 

Si algún socio quisiera separarse de la Sociedad, pondrá su renuncia en conocimiento del Órgano 

de Administración con una antelación mínima de un mes con respecto a la fecha en que vaya A 

ser efectiva, El Órgano de Administración deberá convocar la Junta de Socios, que se celebrará 

necesariamente dentro de la semana siguiente a la fecha en que tuvo aquel conocimiento de la 

senuncia, con el fin de comunicar a la misma la citada renuncia y se hará constar en el Acta de la 

misma la efectividad de la renuncia, En tal supuesto, la Sociedad continuará entre los restantes 

socios. Las participaciones del socio separado serán ofrecidas en venta, en los términos y 

condiciones acordados _por la Junta. de Socios, alos restantes socios, y eb su Caso, A TeLceras 

08: 

        panes. Si no hubiese ningún socio o tercera parte interesada en Ja adquisición de li5 

participaciones, al socio separado se le pracúcará la correspondiente liquidación con arreglo al 

valor neto contable de su participación en el patrimonio social a la fecha de la separación, 

seduciéndose el capital social de Ja sociedad en dicha cuantía. En caso de que exista desacuerdo 

respecto a la citada liquidación, será fijada por un auditor, nombrando de común acuerdo o si esto 

   

        

  

  

"
o
  



  

      

no se logra, por el Juez o el arbitro de equidad a que se refiere el articulo ultimo de los presentes 

Pactos. 

ARTÍCULO 23”.- EXCLUSIÓN DE UN SOCIO, 

La exclusión de un socio tendrá lugar por las causas previstas en el Código de Comercio. 

Asimismo, tendrá lugar la exclusión de un socio cuando: 

1. Dicho socio sea objeto de un procedimiento de quiebra, liquidación judicial o suspensión de 

pagos; 

2 Las panicipaciones de dicho socio sean objeto de embargo o subasta judicial; 

3. Dicho socio no cumpla las obligaciones previstas en estos Pactos y ello sea acordado arbitral 

o judicialmente; 

4. Dicho socio haya adquirido las participaciones, ya sea en caso de transmisión directa O 

indirecta de las mismas, sin el previo consentimiento unánime de todos los socios; y 

$. Dicho socio deje de ser directa o indirectamente tiwlaridad de una sociedad del Grupo 

Alitech, a menos que sea expresamente aceptado por los restantes socios. 

    
exclusión de un socio producirá Jos efectos prevenidos en el artículo 219 del Código de 

Comercio, y, además, la Sociedad estará autorizada a retener, sin darle participación en les 

ganancias ni indemnización alguna, los fondos que tuviere en la mesa socia] hasta que estén 

terminadas y liquidadas todas las operaciones pendientes al tiempo de la separación, 

La exclusión de un socio como consecuencia de cualquiera de las circunstancias previstas en los 

apartados 3, 4 y 5 anteriores supondrá, en su caso, la exclusión del socio tansmitente y del socio 

adquirente, sin que resulte de aplicación lo previsto en el párrafo precedente respecto a la 

compensación económica En éste sentido la compensación económica que pudiera 

corresponderle, se repartirá a prorrata entre los demás socios en atención a su participación en el 

tapital de la Sociedad. 

, CAPÍTULO VI cer 

DE LAS CUENTAS ANUALES. DEL REPARTO DE BENEFICIOS, + 

  

ARTÍCULO 24".- EJERCICIO SOCIAL. 

El ejercicio social se iniciara el ) de enero y finalizara el 31 de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO 25*.- UENTAS ANUALES. 

El órgano de administración está obligado a formular en e) plazo máximo de tres meses, contados 

a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del resultado 

y el informe de gestión, si éste fuere lepalmente requerido. 

Estos documentos deberán ser redactados con claridad y moswar la imagen fiel del parimonio, de 

la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en el 

Código de Comercio, y deberán estar firmados por el Órgano de Administración. 

La Junta de Socios deberá necesariamente reunirse, denvo de los seis primeros.meses de cada 

ejercicio económico, para censurar .la gesdón de los Adminiswadores, aprobar, en su caso las 

cuenta anuales del ejercicio anterior y resolver sobre la distribución de resultados.   
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ARTÍCULO 26"... EP, DE BENEFICIOS Y ACTIVOS DE LA S CIEDAD, 

Los beneficios y activos de la sociedad se distribuirán entre los socios en Proporción a su respectiva participación en el capital, salvo acuerdo en contrario de la Junta de Socios, 

CAPÍTULO vu 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 

ARTÍCULO 27% CAUSAS LEGALES DE DISOLUCIÓN Y PACTOS ESPECIALES. 

La Sociedad se disolverá pos las causas establecidas en el Código de Comercio y demás disposiciones que le fuesen aplicables, salvo disposición en contrario en estas Pactos, con la 
Pasticularidad siguiente, se producirá la disolución automática de la Sociedad en caso de entrada. 

directa o indirectamente, de un nuevo socio E ña Sa sido aceptado por unanimidad de los i i Es : ie 
los restantes socios y el nuevo socio no pueda rorrida e la Sociedad. 

La separación voluntaria de alguno de los socios na dará lu, zar a la disolución de la Sociedad w se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el articulo 229 

" de estos Pactos. 

ARTÍCULO 28*.- LIQUIDACIÓN. 

La liquidación de la Sociedad se llevará a cabo por el Órgano de Administración y, en su defecto, por el Socio liquidador que la Junta de Socios designe a 1al efecto. : 

El haber liquido resultante una vez efecmadas las operaciones de liquidación será objeto de £parto entre los socios, en proporción a su respecúvas aportaciones, salvo que Se acuerde de oua manera por la Junta General. 

- CAPÍTULO VUI AU vVOT 

» DISPOSICIÓN FINAL 

ARTÍCULO 29”.. ITRAJE, 

Cualquier discrepancia que pudiera surgir ente los socios a entre éstos y la Sociedad, será resuelta por arbitraje de equidad en la forma y con aplicación de la Ley 36/1988 de 5 de 
¡Diciembre, en aquellos supuestos en que no sea inexcusable el acudir a instancias judiciales. 

Ú 

COMPARECEN al otorgamiento de ja escritura que se inscribe: DON FRANCISCO JAVIER VILLALON VARA, mayor 
de edad, casado, con DNI 15384052-L- DON ALFONSO GARCIA FUSTER, mayor de edad, soltero con DNI 193002454. 

Y DON JOSÉ ANTONIO CAICOYA CECHINI, mayor de edad, casado, con DNI 9433652-H. Todos con domicilio a estos 

.efectos en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz Picasso, número 1 Torre Picasso, Planta 132. INTERVINIENDO: A) El 

primero, en nombre y representación de la sociedad de nacionalidad estadounidense "LYONSALL LLC" 

"debidamente constituida y existente de acuerdo con la Leyes del Estado de Kentucky —E.E.U.U- con domicilio 

  

en 3031 Catnip Hill Pike Nicholasville Kentucky, 40356 Estados Unidos de América con Hpémpro de 

      identificación fiscal (RIN) _20-2001122 e inscrita en la oficina del.Secretario-de-Estado-de.-Hehf 
Estados Unidos de America, Se encuentra facultado para el otorgamiento de la escritura que se in b 

virtud de poder otorgado ante Doña Kathleen Potter Turner Notario Público de Nicholasville, 

-Estados Unidos- Estados Unidos de América- el dia 16 de diciembre de 2004. Dicho poder que está 

en inglés y en español, y debidamente apostillado le fue exhibido al notario autorizante_man 

dicho notario que el señor Villalón Vara tiene facultades representativas Suficientes para for. 
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escritura que se inscribe por cuanto que está expresamente facultado para constituir en España una 

sociedad comanditária simple y: sujeta a los terminos y condiciones que pueda determinar realizar 

aportaciones a la sociedad estar presente en la primera junta de socios que se celebre y designar gerentes 

de la sociedad de entre los socios colectivos, aceptar su nombramiento y designar a tal efecto a la 

persona fisica representante que tenga por conveniente para el ejercicio de dicho cargo. B) El señor 

Garcia Fuster, en nombre y representación de la sociedad de nacionalidad estadounidense "ALLYONS LLC" 

debidamente constituida y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Kentucky —E.E.U.U. con 

domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville Kentucky 40356 Estados Unidos de América con número de 

identificación fiscal (EIN) 20-2001027 e inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky 

Estados Unidos de America. Se encuentra facultado para el otorgamiento de la escritura que se inscribe en 

virtud de poder otorgado ante Doña Kathleen Potter Turner Notario Público de Nicholasville, Kentucky 

—Estados Unidos- Estados Unidos de América- el dia 16 de diciembre de 2004. Dicho poder que está redactado 

en inglés y en español, y debidamente apostillado le fue exhibido al notario autorizante manifiestando 

dicho notario que el señor Garcia Fuster, tiene facultades representativas suficientes para formalizar la 

escritura que se inscribe por cuanto que está expresamente facultado para constituir en España una 

sociedad comanditaria simple y sujeta a los terminos y condiciones que pueda determinar realizar 

aportaciones a la sociedad estar presente en la primera junta de socios que se celebre y designar gerentes 

de la sociedad de entre los socios colectivos, aceptar su nombramiento y designar a tal efecto a la 

persona fisica representante que tenga por conveniente para el ejercicio de dicho cargo. C) Y el último en 

nombre y representación de la sociedad de nacionalidad estadounidense "ALLTECH INC" debidamente 

constituida y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Kentucky .E.E.U.U. con domicilio en 3031 

Catnip Hill Pike Nicholasville Kentucky 40356 Estados Unidos de Anérica, con número de identificación 

fiscal 61-0977517 e inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky Estados Unidos de América. 

Se encuentra facultado para el otorgamiento de la escritura que se inscribe en virtud de poder otorgado 

ante Doña Kathleen Potter Turner Notario Público de Nicholasville, Kentucky -Estados Unidos- Estados 

Unidos de América— el dia 16 de diciembre de 2004. Dicho poder que está redactado en inglés y en español, 

y debidamente apostillado le fue exhibido al notario autorizante manifiestando dicho notario que el señor 

Caicoya Cecchini, tiene facultades representativas suficientes para formalizar la escritura que se 

inscribe por cuanto que está expresamente facultado para constituir en España una sociedad comanditaria 

simple y sujeta a los terminos y condiciones que pueda determinar realizar aportaciones a la sociedad 

estar presente en la primera junta de socios que se celebre y designar gerentes de la sociedad de entre 

los socios colectivos, aceptar su nombraniento y designar a tal efecto a la persona fisica representante 

que tenga por conveniente para el ejercicio de dicho cargo. Copias de dichos poderes se acompañan. 

Acompañandose igualmente tres documentos expedidos por el citado Notario Kathleen Potter Turner, en los 

cuales da fé de la existencia de las citadas sociedades y de sus organos de administración. En virtud de 

lo anterior, han otorgado la escritura que se inscribe con arreglo a las siguientes CLAUSULAS: PRIMERA: 

“"ALLTCH INC -socio comanditario- "LYONSALL LLC y "ALLYONS LLC"-socios colectivos- fundan y constituyen la 
sociedad de esta hoja. SEGUNDA. El CAPITAL SOCIAL es de SEIS MIL EUROS, dividido en seis mil 

participaciones de carácter nominativo de un euro de valor nominal cada una de ellas, nuneradas 

correlativamente del uno al seis mil ambos inclusive. Dicho capital se aportará en la siguiente forma y 

proporción: La Sociedad "LYONSALL LLC" como socio colectivo, se obliga a aportar CIEN EUROS y se le 

adjudican 100 participaciones las número 1 al 100 inclusive, correspondiendole un porcentaje del 1,667 por 

100 del total importe del capital social. La Sociedad "ALLYONS LLC" como socio colectivo, se obliga a 

aportar cien euros y se le adjudicaran 100 participaciones las numeros 101 al 200 ambas inclusive 

correspondiendole un porcentaje del 1,667 por 100 del total importe del capital social. La Sociedad 

"ALLTCH INC” como socio comanditario, se obliga a aportar cinco mil ochocientos euros y se le adjudicarán 

5.800 participaciones las números 201 al 6000 ambas inclusive correspondiéndole un porcentaje del 96,666 

por 100 del total importe del capital social. La sociedad será regida por DOS ADMINISTRADORES 

MANCOMUNADOS, que deberán ser socios colectivos. -No obstante los administradores tendrán facultades 

solidarias para la elevación a público de cualquier clase de documentos en nombre de la sociedad. Los 

comparecientes dando al acto del otorgamiento de la escritura que se inscribe el carácter de Junta de 

Socios, deciden nombrar ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS a los socios colectivos "LYONSALL LLC" y "ALLYONS 

LLC" que estarán representadas: "Lyonsall LLC" por DON THOMAS PEARSE LYONS, mayor de edad, de nacionalidad 

irlandesa, casado, con domicilio en Avenue Of Champions Nicholasville Kentucky 40356 y con pasaporte de su 

nacionalidad número 1025012 en vigor. Y "Allyons LLC" por DON PETER DAVID TAYLOR, mayor de edad, de 
nacionalidad británica, casado, con domicilio en Nave Santa Maria 8, 08017 Barcelona y provistos de 
Permiso de Residencia NIE X-0214578-B vigente. Dichos señores ACEPTAN sus cargos en virtud de dos 

documentos que se acompañan, —cuyas firmas legitima el Notario de Barcelona, Don Jose Bauza Corchs - y en 

los que dichos señores manifiestan además no hallerse incurso en causa alguna de incompatibilidad legal 

vigente. Dichos documentos quedan archivados con el número 3.154 de su legajo correspondiente. -No figura 
registrada la denominación social de esta compañía según certificación del Registro Mercantil Central 

queres 
Do 

  número 273181/2004, que se inserta. Los señores otorgantes se confieren poder A 
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j i ifi i TUCION DE LA subsanar cualquier pósible defecto de calificacion registral. EN SU VIRTUD INSCRIBO LA CONSTI 

02 IOmo L E | PEO | mona SOCIEDAD 'LYONSALL _LLC_Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA', LA ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES, ASI COMO EL 

03| ' 20788 *' E | o | m-aés3ie | NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS Y DE SUS REPRESENTANTES Y LAS ACEPTACIONES DE LOS CARGOS. ASI 
04, - RESULTA de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GONZALEZ OVIEDO EDUARDO, el 

05] NOTAS MARGINALES Shoes día 30 de diciembre de 2004, con el número 3775/2004 de su protocolo. . Presentada en este Registro con el 

06 INSCRIP, Y mero 1/2005/8822 el día veinticuatro de enero de dos mil cinco, retirada el día dos de febrero de dos 

07 mil cinco, vuelta a presentar con el número 1/2005/20779 el día dieciseis de febrero de dos mil cinco, 

08 según Asiento de Presentación 883 del diario 1498 Madrid a veintitres de febrero de dos mil cinco. Hons. 
09 S/M y L. D. 

LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA'. DON PETER DAVID TAYLOR, interino, E el 

18 evresentación de la sociedad de esta hoja, facultado al efecto por acuerdo adoptado . E 1 iedad de esta hoja al a _Po lo 

19 GTORGAMIENTO PE PODERES A ecadaces anconunados de la Sociedad en fecha 20 de ENERO de 2005, según resulta de Co a 

2 ] | i acta de " adopción de dicho acuerdo y de los que se elevan a pu icos medi 
21 Memitidos al R.M.C. los datos fue 59 insertas ri librada por Don Thomas Pearse Lyons y Don Peter David Taylor, debidamente 

22 foglamentarios dentro del, Pazo Pegitin das" sus firmas en su Calidad de representantes de los socios colectivos Y administradoras 
23 grevisto en el articulo 384 RXN hancomunados de las entidades nombradas Administradores Mancomunados "Lyonsall LLC" y ros LLC 

35 eepoctivanente han otorgado la escritura que se inscribe por la que ELEVA A PUBLICO los acuerdos que 

25 bonstan en la aludida certificación inserta relativos a lo siguiente: 

PRIMERO.- OTORGAMIENTO DE PODERES PARA LA COMUNICACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE LAS ENTIDADES DE TENENCIA DE VALORES EXTRANJEROS Y 
PARA COMPARECER ANTES LAS AUTORIDADES FISCALES ESPAÑOLAS. 

Los Administradores mancomunados acuerdan por unanimidad que la Compañía comunique 
al Ministerio de Hacienda que se scoge al régimen de las Entidades de Tenencia de Valores 

, Extranjeros establecido en los artículos 116 a 119 del Texto Refundido de la Ley del impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

A tal efecto, se acuerda unánimemente Otorgar poderes especiales en favor de: 

+ Don José Luís Gonzalo Peces, mayor de edad, casedo, de nacionalidad española, con 

dornicilio a efectos profesionales en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n* 1, Torre Picasso Y 

Planta 13", 28020 Madrid, (España) y provisto de Documento Nacional de Identidad 
número 415832-S; y 

* Doña Beatriz Leyva Ruiz, mayor de edad, casada, de nacionalidad española, con domicilio 
a efectos profesionales en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n? 1, Torre Picasso Planta 13, 

28020 Madrid, (España) y provista de Documento Nacional de Identidad número 
2644390-B, 

Para que cada uno de ellos de forma solidaria, esto es, indistintamente, en nombre y 
representación de la Compañía, pueda (i) comparecer ante las autoridades españolas 
competentes y comúnicar, de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Rea! Decreto Legisimivo 4/2004, de 5 de 
marzo, que la Compañía se acoge al régimen de las Entidades de Tenencia de Valores 
Extranjeros previsto en la mencionada legislación estatal, (ii) realizar los trámites oportunos y 
solicitar ante las autoridades competentes la emisión y entrega de cualqujer documento 
relativo a la compañía, y (iii) firmar, presentar, solicitar ante cuslquier Órgano de la 
Administración Tributaria o de fa Hacienda Pública, bien sea estatal, autonómica o local, 
sobre_cuantos di úbli 

08 

      públicos-o—privados tonsideren oportunos, así como cuantas 

comunicaciones o elecciones de regímenes fiscales especiales sean necesarias, con los pactos 

y cláusulas oportunas y seguir los di dmini: que en su caso p 

Asimismo se acuerda unánimemente apoderar a Don José Luís Gonzalo Peces y a Doña 
Beatriz Leyva Ruíz para que cada uno de cllos de forma solidaria. esto es. A         — 
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nombre y representación de la Compañía, pueda comparecer ante las autoridades españolas . 

competentes y solicitar el Código de ldentificación Fiscal definitivo de la Compañía una vez 
haya sido inscrita en el Registro Mercantil. . y 

SEGUNDO.- OTORGAMIENTO DE PODERES BANCARIOS. 

Se acuerda por unanimidad otorgar poderes a favor de; 

« D. Thomas Pearse Lyons, mayor de edad, casado, de nacionalidad irlandesa, ciudadano 

permanente en EE.UU., con domicilio en 67 Avenue of Champions, Nicholasville, 

Kentucky, EE.UU, titular del pasaporte de su nacionalidad número L 025012, en vigor; 

+ D. Nathan Hohman, mayor de edad, casado, de nacionalidad estadounidense, con 

domicilio en 135 Woodland Avenue, Lexingion, Kentucky, EE.UU, titular del pasaporte 
de su nacionalidad número 093911180, en vigor; y 

+  D. Eric Lanz, mayor de edad, casado, de nacionalidad estadounidense, con domicilio en 

224 South Hill Road, Versailles, Kentucky, EE.UU., titular del pasaporte de su 

nacionalidad número 045580891, en vigor. 

Para que ceda uno de ellos de forma solidaria, esto es, indistintamente, en nombre y 
representación de la Compañía, pueda: 

  

L Solicitar la apertura de cuentas corrientes y de crédito en todo tipo de instituciones 
bandarias y de crédito, seguir dichas cuentas y cancelarlas cuando lo estime oportuno, hacer 
depósitos en las mismas, extender órdenes de pago, cheques, talones y cualesquiera otros 
documentos necesarios para disponer de las cantidades en tales cuentas depositadas. 

2 Seguir cuentas corrjentes, ordinarias, de crédito o de cualquier otra clese en cualquier 

Bango y Establecimiento de crédito, firmando talones, cheques, transferencias y demás 

documentos. 

TERCERO.- OTORGAMIENTO DE PODERES PARA ELEVAR A PÚBLICO. 

     

  

Sf acuerda por unanimidad otorgar poderes a favor de: 

+ D. Peter David Taylor, de nacionalidad británica, mayor de edad, casado, con 

domicilio en Nave Santa María 8, 08017 Barcelona, (España) y titular de N.LE. 

. número X-0214573-B, en vigor; 

D. Borja Otero Dominguez, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 
domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n* 1, Torre Picasso Planta 13", 

28020 Madrid, (España) y titular de D.N.I. número 50.302.312-R; 

+ PD”. Marta Rodríguez Viciana, de nacionalidad española, mayor de edad, casada, 
con domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n” 1, Torre Picasso Planta 

13", 28020 Madrid, (España) y titular de D.N.I. número 2883724F; 

  

+ D. Francisco Javier Villalón Vara, de nacionalidad española, mayor de edad, 

casada, con domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n* 1, Torre 
Picasso Planta 13", 28020 Madrid, (España) y tirular de D.N.J. número 15,384.052- 

L; 

D. Alfonso Garcia Fuster, de necionalidad española, mayor de edad, soltero, con 

domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n? 1, Torre Picasso Planta 13*, 

28020 Madrid, (España) y titslar de D.N.L número 01.930,024-W; 

« D. José Antonio Caicoya Cecchini, de nacionalidad española, mayor de edad, 

casado, con domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n* 1, Torre 

Picasso Plamta 13", 28020 Madrid, (España) y titular de D.N.I. número 9.433,652- 
H;y 

+ Dña. María José Martínez Gómez, de nacionalidad española, mayor de edad, 

soltera, con domicilio profesional en Plaza de Pablo Ruiz Picasso n* 1, Torre 

Picasso Planta 13*, 28020 Madrid, (España) y titulas de D.N.]. número 72.787.982- 

c. 

Pasa que cada uno de ellos de forma solidaria, esto es, indistintamente, en nombre y Zo 

representación de la Compañía, puedan elevar a público todo tipo de acuerdos de la Compañía s 

poderdante, que adopte la Junta General, y?0, en su caso, el Órgano de Administración de 

dicha sociedad, sin excepción de clase alguna, todo ello de conformidad con lo prevenido en A, 

  

                          N 
el artículo 108.3 del vigente Reglamento del Registro Mercantil. 
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EN SU VIRTUD INSCRIBO LA CONCESION DE LOS CITADOS PODERES. ASI RESULTA de copia de la escritura 

autorizada . por el. Notario .de BARCELONA, BAUZA CORCHS JOSE, el día 1. de febrero de "2005, con el número 
300/2005 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el numero 1/2005/20781 el día dieciseis de 

febrero de dos mil cinco, según Asiento defPresentación 1073, del Diario 1506. Madrid a veintitres de 
febrero de dos mil cinco. Hons.-S/M y L. D.    

'LYONSALL LLC CIA SOCIEDAD EN__COMANDITA'.-Don Jose Antonio Caicoya Cechini en nombre y 

representación de la Sociedad de esta Hoja, como Apoderado de la misma haciendo uso de las facultades que 

tiene atribuidas en la ¡inscripcion 22 de esta hoja, y facultado por Junta General Universal de fecha 

catorce de marzo de dos mil cinco, la cual se celebró en el domicilio social y en la que se adoptaron por 

unanimidad los acuerdos que se ejecutan, según todo ello consta en certificación que se inserta, expedida 

por Don Thomas Pearse Lyons y Don Peter David Taylos en su condicion de representantes de los 

Adninistradores Mancomunados de la Sociedad de esta Hoja, las entidades "Lyonsall LLC" y "Allyons LLC", 
respectivamente, con su firma legitimada notarialmente - segun consta en Diligencia extendia a pie del 

titulo de la escritura que se inscribe el dia 29 de marzo de 2005- en la cual consta ademas que el acta de 

dicha reunión fue aprobada por unanimidad a su término, y por la que se ha otorgado la escritura que se 

inscribe en la que se establece: 

    .- AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

A. 

es LTONSALL LLC y ALLYONS LLC comunican a la Compañía que en fecha 
corddo transmitir a la sociedad de nacionalidad estedounidense ALLTECH INC. 

ls participaciones números 2 a 100, ambos inclusive, y números 102 a 200, ambos inclusive, 

de su propiedad respectivamente, en la Eo Los socios toman razón de dichas 
!E AZ? 

   2 
transmisiones y de conformidad con lo css ri eartículo 10? de los Pactos Sociales 

de la Compañía unánimemente las autorizan. E 

Asimismo se acuerda instar a los Admninisuadores de la Compañía a que hagan constar la 

nueva titularidad de las citadas participaciones en el Libro Registro de Socios. 

SEGUNDO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO 
DINERARIAS Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6” Y 7' DE 
LOS PACTOS SOCIALES. 

Se hace constar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9* de los Pactos Sociales 
de la Compañía, sc ha puesto a disposición de los socios el Informe del Órgano de 
Administración de la Compañía «informe que se reproduce Íntegramente en la presente Acta y 

que ha sido unánimemente aprobado por los miembros del Órgano de Administración a través 
de sus representantes- en el que se describe en detalle las aportaciones proyectadas, su 

valoración, la identidad de las personas que las efectuarán, el número de participaciones 
sociales que serán creadas, la cuantía del aumento de capítal y le uo solicitud de garantías 

adoptadas para la efectividad del aumento en consideración a la'naturaleza de los activos “que 
son objeto de aportación, y que constituyen la aportación no dineraría realizada en este acto. 

Los socios declaran que se encuentran plenamente infommados del contenido de dicho 
Informe, cuyo contenido se reproduce de manera íntegra a continuación: 

"ÚNICO.-- INFORMB SOBRE UNA AMPLIACIÓN DE CAPITAL MEDIANTE 
APORTACIÓN NO DINERARIA, 

Se acuerda proponer a los socios de la Compañía, una ampliación del capital mediante 

aportación no dineraria, en los términos que se indicarán a continuación. A estos efectos, y 

en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 9” de los Pactos Sociales de la Compañía, 

el Órgano de Administración de la Compañía ha emitido el informe que se transcribe a 

continuación: 

1. JUSTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

Dr ocuerdo con el articulo 2* de los Estatutos Sociales, el objero sociol dé la Compañia, es lo 
adquisición, tenencia, cdministración y gestión de títulos yy acciones O cualquier forma de 

representación de participociones en el capital de entidades residentes y no residentes, 

En ejecución del objeto social de la Compañio, se proyecta en lo misma una aportación no 
dineraria con la consecuente ampliación de copital que consiste, o los efectos del presente 

informe, en la transmisión a la Compañia, de los activos que se describen más adelante, por 

parte de las personas que se citarán, reciblendo como contraprestación, nuevas 

participaciones representativas del capital social de la Compañia. 

IL DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
CAPITAL. 

Ny 
La opiración se planteo como se describe a continuación: 

Lo Cómpoñío, tiene un capital social de 6.000 euros, dividido en 6,000 participaciones de 1 

euro de valor nominal cado una, numeradas correlotivamente del 1 al 6.000, ambos inclusive, 
A 

Para la efec de los objetivos anteriormente descritos, se proyecta en la Compañía, 

pr ijación del copitol social de la Compañia en la cantidad de 106.548 euros. En 

nifción de dicho aumento, se crearán 106.548 nuevas participaciones iguoles a los ya 
tef, de 1 euro de valor nominal cada una, numerados de la 6.001 a la 112. 548, ambas 

, con una prima de asunción por porticipación [excepto para la participación 

40.258 que se emite sin prima de asunción) que se detallo en el presente informe a 

    

   

    

  

  
Se propone que las participaciones que vayan a ser creados sean osumidas junto con su 

prima ke asunción por Alltech Inc, por Dr. Thomos Peorse Lyons, por Dña. Alofe Louise 

Lyons,|y por D. Mark Peorse Lyons 

Por to(íb lo anterior se propone: 

A) Qu 'LLTECH INC., asumo y se comprometo a desembolsar 34.258 participaciones, del 

euro de volor nominal coda una de ellas, numeradas correlativamente del 6.001 ol 40.258, 
embos inclusive, junto con una prima de asunción de 1.173,91316 euros por. participación, a 

excepción de la porticipación número 40.258 que se crea sín prima de asunción. El importe 

total de las primas satisfechas en la aportación de los siguientes activos sumará 40.214.743 

euros. 

El controvalor de tas porticipaciones sociales asumidas por ALLTECH INC., junto con la 

referido primo de asunción, consistirá en la oporteción no dineraria de los octivos que más 

adelante se relacionan, que han sido valorados en su conjunto en la cantidod de 40.249.001 

Buros, segiín 
  

    

      EN vOJEnvo primordial dé Ta Gmpliación de capital proyectada es el desarrollo del objeto 

social de la Compañte, en tonto que Entidad de Tenencia de Valores Extranjeros. Asimismo, 

la ampliación de copital viene motivada por la reorganización y reestruciuración de la 

estructura internacional del grupo Altsech, Dicha reorganización dotará al grupo de una 
estructura internacional gestionada de forma más racional en función de las características 

de los distintos mercados en los que el grupo tiene actividad. 

   

  

     

  

“ 11.999 acciones, de | Peso Argentino de valor nominal coda una defiztios 

representarivas del 99,99% del copltal social de la sociedad de nacioafld ha 
argentina “Alltech Biotechnology S.A. ”, con domicilio en Av. Leandro N. Ale   piso 13, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, inscrita en el Registro Púb] le 
Comercio de la Ciudad de Buenos Alres, Argentino con el número 3195, 

  

   



  

  

  

  

Los citadas occiones están valoradar en 348,000 euros. : 4 

= 2 gcciones, de | Délor Australiano de valor nominal coda una de ellas, 

representativas del J00% del capital social de la sociedad de nacionalidad 
australiana “Alltech Blotechnology Pty Limited”, con domicilio en Level 1, 373 

Lonsdale Street, Dondenong, Victoria 3175, Australia, inscrita en la “Australian 

Securities and Investments Commission” con el mimero ACN 075560584. 

Las citados acciones están valoradas en 4.707.000 euros. 

* 7.999.936 acciones, de |] Reol Brasileño de volor nominal coda una de ellas, 

representativas del 99,99% del copital sociol de la sociedod de nacionalidad 

brasileño "Alltech do Brosil Agroindustrial Lida.*", con domicilio en rua Said 

Mohamad El-Kkatib, 280, CIC, CEP 81170-610, Ciudad de Curitiba, Estado de 

Parana, Brasíl, inscrita en el Registro Mercantil del Estado de Parana, Brasil con el 

múmero 41202882237. 

Las citadas acciones están valoradas en 17.768.000 euros. 

« 10.000 cuotos comunes nominativas de 1,000 Colones de valor nominal cado una de 

ellas, representativos del JOD% del capital sociol de la sociedad de nacionolidod 

costa ricense "Alltechnology Centro America, Ltd.”, con domicilio en San José, Costo 

Rico, Escorú, Guachipelin, inscrita en el Registro Mercontil de San José, Costa Rica 

con el número 3-102-303579, 

Los citados acciones están volorodas en | eura. 

* 2 partes sociales con un valor nominal de 15.269.999 Pesos Mexiconos, 

representativos del 99,99% del copital social de lo sociedad de nocionalidad 

mexicana “Industrializadora de Yuco, Sociedad de Responsenbilidad Limitada de 
y peer 

Capital Variable", con domicilio en Ciudad WBkexico, Mexico, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, México con el 

número 180918, 

Las citadas acciones están voloroas en 124.000 euros. 

* 2 partes sociales con un valor nominal de 40.167.999 Pesos Mexicanos. 

representativas del 99,99% del capital social de la sociedad de nacionalidad 
mexicana "Alltech S5SF, Sociedad de Responsanbilidad Limitada de Capital 

Variable”. con domicilio en Ciudad de Mexico, Mexico, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, México con el número 

Las citados accioner están valoradas en 1.004.000 euros. 

. Nios03s acciones, de 10 Nuevos Soles Peruonos de valor nominal coda una de effas. 

! representativas del 99,99% del capital social de la sociedad de nacionalidad peruana 
! “Alltechnology Peri SRL", con domicilio en Los Culderos 208, Urbanización 

+Vulcano, Lima, Perú, inscrita en el Registro Mercantil de Lima, Perú con el número 

lo3017371. 

  

    

   
    

   

Las citpdo) acciones extán valoradas en 1.838.000 euros, 

420 acciones, de 1 Rond Surafriconos de valor nominal cada una de ellas, 

representativas del 100% del capital social de la sociedad de nacionalidad 

urafricana "Alltech (Pry) Lid.”, con domicilio en 69 Myburgh Sireet, Strand, 7140 

urofrica, inscrita en el CIPRO, Surofrica con el número 1999/020537/07. 

fas acciones están valoradas en 9.601.000 euros, 

[6D acciones, de 10.000 Bolívares de valor norninal cada una de ellas, tepresentativas 

1 99,47% del espital social de la sociedad de nacionalidad venezolana “Alltech 

eezuela S.A.”, con domicilio en Urb. Industrial Castíílito, calle 97, parcela L-138, 

Diego, Estado Carabobo, Venezuela, inscrita en el primer regisuo mercantil de la 

inscripcion judicial del Estado de Carabobo tomo 44-A, nso, 62, y provista de 

mero de identificación fiscal J-30552700-8. 

Las citadas acciones están valoradas en 4.859.000 euros. 

B) Que Dr. Thomos Pearse Lyons (mayor de edod, de nacionalidad [rlandesa, ciudadano 

permanente en EE.UU, con domicilio en 67 Avenue of Champions, Nicholasville, Kentucky, 

EEUU, titular del pasaporte de su nacionalidad número L 025012, en vigor), asuma y se 

s 6 
comprometa a desembolsar 43.374 p P se dai 0.259 

al 83.632, ambos inclusive, junto con una prima de asunción por importe de 999 euros por 

participación, lo que suma 43.330.626 euros de prima de asunción total, convirtiéndose en 

nuevo Socio Comanditario de la Compañía. 

El contravalor de las participaciones sociales asumidas por Dr. Thomas Pearse Lyons, junto 

<on la referida prima de asunción, consistird en la aportación no dineraria de los siguientes 
activos: : 

“ 30.000 acciones, de 1,269738 euros de valor nominal cada una de ellas, 

representalivas del 60% del capital social de la sociedad de nacionalidad irlandesa 
“All-Technology Holdings Limited”, con domicilio en Sarney, Summerhill Road, 
Dunboyne, County Meath, Ireland, inscrita en el Registro Mercantil de Gales e 

Inglaterra con el número 134561. 

Las citados occiones están valoradas en 43.374.000 euros, y a cambio de su aportación la 

Compañta creará 43.374 nuevas participaciones, números 40.259 al 83.632, ambos inclusive, 

con una prima de asunción total de 43.330.626 euros. 

C) Que Dr. Aoife Louise Lyons (mayor de edad, de nacionalidad irlandesa, ciudadona 
permanente en EE.UU., con domicilia en 67 Avenue of Champions, Nicholasvílle, Kentucky, 

EE UL, titular del pasaporte de su nocionalidad número N 826100, en vigor), asuma yse 

comprometa a desenbolsar 134.458 participaciones, numeradas correlativamente del 83,633 

al 98.090, ambos inclusive, junta con una prima de asunción por importe de 999 euros por 

participación, lo que suma 14.443.542 euros de prima de esunción total, convirtiéndose en 
nuevo Socio Comanditario de la Compañía . 

El contravolor de las participaciones sociales asumidas por Dr. Aoife Louise Lyons, junto 

con la referida prima de asunción, consistirá en la aportación no dineraria de los siguientes 
activos: 

« 10.000 acciones, de 1,269738 euros de valor nominal cada una de ellos, 

representativas del 20% del capitel social de la sociedad de nacionalidad irlandesa] 
“All Technology Holdings Limited”, con domicilio en Saraey, Sunwnerhill Road] 

Dunboyne, County Meath, Jreland, inscrita en el Registro Mercantil de Gales a 

Inglaterra con el número 134561. 

Los citadas acciones están valoradas en 14.458.000 euros, y a combio de su aportación td 

Conspañía creará 14,458 nuevos participaciones, números 83.633 ol 98.090, ambos inclusive 

con una prima de asunción totol de 14.443.542 euros. 

D) Que D. Mork Pearse Lyons (mayor de edad, de nacionalidad Irlandesa, con domicilio es 

31 Balnagowen, Polmerstowa Park, Dublin 6, freland, titular del pasaporte de s, 

nacionalidad número N 826101, en vigor) asuma y se comprometa a desembolsar 14:45; 

participaciones, numeradas correlotívamente del 98.091 al 212.348, ambos inclusive, Junt 

con una prima de asunción por importe de 999 euros por participación, lo que sum 

14.443.542 euros de prima de asunción total, convirtiéndose en nuevo Socio Comanditario df 

la Compañífo. 

El contrdiglor de las participaciones sociales asumidas por D. Mark Pearse Lyons, junto coji 

lo referida prima de asunción, consistird en la aportación no dineraria de los siguient| 

activas: 

. Jo.oo acciones, de 1,269738 euros de valor nominal coda una de ell 

jepresentativos del 20% del capital social de la sociedad de nacionalidad irtande) 

pe +chnology Holdings Limited”, con domicilio en Sarney, Summerhill Rod 

oyne, County Meath, Ireland, inscrita en el Registro Mercontil de Gales 

gjaterza con el número 134561. 
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Jas acciones están valoradas en 19.458.000 euros, y e combio de su aportación|la 

a creará 14.458 nuevo participaciones, números 98.091 al 112.548, amilos 
, COn una prima de osunción total de 14.443,542 euros. 

11, ORRAS CONSIDERACIONES   
El Órldno de Administración hace constar que no ha exigido a los aportantes el 

de garantías de ninguna clase.     Como ia de la operación de amplicción de capital proyectada, se procedeÑí a 

modi los artículos 6* y 7* de los Pactos Sociales de la Compañta a fin de adaptarlos 

hueva cifra de capital resultante de lax decisiones adoptadas, en su momento, par la J| 

General de Socios de la Compañía. 
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Finalmente, se acuerda por unanimidad proponer a los socios, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que la referida operación se 
realice al amparo del régimen especial de las fusiones. escisiones, aportaciones de activos y 

canje de valores del Copítulo VII, del Título vi de la citeda norma.” 

A la vista del anterior Informe del Órgano de Administración, se decide por unanimidad, en 

los términos propuestos en dicho Informe, ampliar el capital social de la Compañía en la 
cantidad de 106.548 euros, quedando fijado el mismo en 112.548 euros, inediante la creación 

de 106.548 nuevas participaciones, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del 6.001 al 112.548, ambas inclusive. Dichas participaciones sou creadas 

con la prima de asunción por participación detallada en el informe de los administradores 
(excepto la participación número 40.258 que ss emite sin prima de asunción alguna), lo que , 

suma una prima de asunción total de 112.432.453 euros. 

En consecuencia: 

ALLTECH INC., a través de su representante en este acto, suscribe 34,258 nuevas 

participaciones, números 6.001 al 40:258, ambos inclusive, aportando en contravalor 

los diversos activos descritos en el inciso A del apartado Il del Informe del Órgano de 

Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citados activos son de 

su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán debidamente 
observados. 

Dr. Thomas Pearse Lyons, a través de su representante en este acto, suscribe 43.374 
nuevas participaciones, números 40.259 a 83.632, ambos inclusive, aportando en 

contravalor los diversos activos descritos en el inciso B del apartado II del Informe del 

Órgano de Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citados 

activos son de su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán 
debidamente observados. Como consecuencia de la suscripción de las mencionadas 

participaciones Dr. Thomas Pearse Lyons adquiere la condición de Socio 

Comanditario de la Compañía. 

Dr. Aoife Louise Lyons, a través de su representante en este acto, suscribe 14,458 

nuevas participaciones, números 83.633 a 98.090, ambos inclusive, aportando en 
contravalor los diversos activos descritos en el inciso C del apartado II del Informe del 

Órgano de Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citados 

activos son de su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán 

debidamente observados. Como consecuencia de la suscripción de las mencionadas 

participaciones Dr. Aoife Louise Lyons adquivre la condición de Socio Comanditario 

de la Compañía. 

D. Mark Pearse Lyons, a través de su representante en este acto, suscribe 14,458 

nuevas participaciones, números 98.091 a 112.548, ambos inclusive, aportando en 

contravalor los diversas activos descritos en el inciso D del apartado II del Informe del 

Órgano de Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citados 

activos son de su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán 

debidamente observados. Como consecuencia de la suscripción de las mencionadas 
participaciones D. Mark Pearse Lyons adquiere la condición de Socio Comanditario de 

la Compañía. 

Tras la operación del aumento de capital, el capital social de la Compañía queda establecido 

en la cantidad de 112.548 euros, dividido en 112.548 participaciones de 1 euro de valor 

. nominal cada una de ellas, numeradas corcelativamente del 1 al 112.548, ambos inclusive. 

Cormd consecuencia de la ampliación de capital acordada, quedan modificados los artículos 6” 
y 7" de los Pactos Sociales, referente al capital social, que en adelante tendrán la redacción que 
seind; ¡ca a continuación: 

“Artíqulo 6”, - Capitol Social 

El co) 

112.5 

itaf social se fija en 112.548 euros, dividido en 112.548 participaciones, números 1 al 

48 Jambos inclusive, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, 

aídmas, se hará constar, con carácter obligatorio, en un Libro Registro de Socios, A tal 

ol socios deben porier en conocimiento del Órgano de Administración las transferencias 

     
   

por tanto no sólo la titularidad de las participaciones originales y sus posteriores 

isiones sino también cualquier tipo de derecho que las grave, tales como embargo, 

to, prenda o cualquier atro tipo de derecho de naturaleza ondloga. 

tios tendrán derecho a recibir un certificado acreditativo de su participación en el 

l capital social. A petición del socio interesado, el certificado debe ser emitido y 

por el Órgano de Administración, de acuerdo con el contenido del Libro Registro de 

Socio: 

“Artículo 7”.- Identidad de los Socios 

Las siguientes sociedades participan en la Compañía en calidad de Socios Colectivos: 

   

+ LYONSALL LLC, sociedad inscrita en la ofi cido o Pio de Estado de 
Kentucky, Estados Unidos de América, con domicilio" ter A Cami Hill Pike, 

Nicholasville, Kentucky 40356, Estados Unidos de América y con número de 

identificación fiscal (EIN) 20-2001122. 

* ALLYONS LLC, sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, 

Estados Unidos de América, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville, 

Kentucky 40356, Estados.Unidos de América y con número de identificación fiscal 

(EIN) 20-2001027. 

Las siguientes personas participan en la Compañía en condición de Socios Comaditarios: 

+. ALLTECH INC. sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, 

Estados Unidos de América, con domicilio en 3031 Cotnip Hill Pike, Nicholasville, 

Kentucky 40356, Estados Unidos de América y con número de identificación fiscal 61- 

0977517. " 

e Dr. Thomas Pearse Lyons -mayor de edad, de nacionalidad [rlandesa, ciudadano 

permanente en EE.UU., con domicilio en 67 Avenue of Champions, Nicholasville, 

Kentucky, EE.UU., titular del pasaporte de su nacionalidad número L 025012, en 

vigor-. 

+ Dr. Avife Louise Lyons -mayor de edod, de necionalidad Irlandesa, ciudadana 

permanente en EE.UU., con domicilio en 67 Avenue of Champions, Nicholasville, 

Kentucky, EE.UU, titular del pasaporte de su nacionalidad número N 826100, en 

vigor-. 

+ D, Mark Pearse Lyons -mayor de edad, de nacionalidad Irlandesa, con domicilio en 

31 Balnagowan, Palmerstown Park, Dublin 6, [reland, tínilar del pasoporie de su 

nacionalidad número N 826101, en vigor-.” 

De acuerdo con el apartado primero del artículo 96 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

la sociedad LYONSALL LLC Y CIA, SOCIEDAD EN COMANDITA, en su condición de 

entidad adquirente residente en España, hace constar que respecto de las aportaciones no 

dinerarias recibidas, por medio del presente acuerdo social, opta por acogerse al régimen de 

neutralidad previsto en el Título VU, Capítulo VIT del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

Asimismo se hace constar que se ha instado a los Administradores de la Compañía a que 
hagan constar la titularidad de las nuevas participaciones en el Libro Registro de Socios. 

TERCERO.- ELEVACION Á PUBLICO 

Se decide por unanimidad facultar a Don Peter David Taylor y a las restantes personas 

apoderadas por la Compañía para elevar a público acuerdos sociales, para que cualquiera de 
ellos, solidaria e indistintamente, pueda elevar a público los anteriores acuerdos, 

compareciendo ante Notario, y procediendo, en su caso, a la subsanación, rectificación o 

aclaración de los mismos y/o de la escritura a que todo ello d£ lugar, hasta su inscripción en el 

081 
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AN o Inversion Extranjera en Soc no cotizad ] telas Pues 2% e adas, Sucursales y otras Formas de Inversi ini i 

s a a ” SOS modelo D-iA. EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados odos de AUMENTO D 

: cutorizada por el. Notadio dol ON DE PARTICIPACIONES SOCIALES. ASI RESULTA de copia de la escrit: l 

: 0se/z00S de su protocolo/ Ap e ID, GONZALEZ OVIEDO EDUARDO, el día 14 de marzo de 2005, con Sl núnerd 7 : : 

: E dos mil cinco. dd Presa copia en este Registro con el numero 1/2005/40640 el día treinta dd ' >) 

cinco Hons an 7d. resentación 239, del Diario1520. Madrid a cinco de abril de dog 

11 4 LYONSALL LLC Y po CIA SOCIEDAD EN CpfMANDITA.- D i OSA . . on JOse Antonio Caicoya Cechini ] 

12 o es a sociedad cono apoderado de la misma, facultado al efecto por acuerdo de la junta GE Sal Universal : 

A Renitidos al RMC. , e de marzo de 2005, en la que se to imi iguie eS os datos q maron por unanimidad los siguient 

15 reglamentarios dentro ¡del plazo pe 
16 previsto en el articulo 384 RRM 

PRIMERO.- AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEI, ARTÍCULO 7” DE LOS 

PACTOS SOCIALES. 

Los señores Dr. Thomos Pearse Lyons, Dr. Aifc Louise Lyons y D. Mark Pearse Lyons, a 

través de su representante en este ucto, comunican a la Compañía que en focha de hoy han 

acordado transmitir a la sociedad de nacionipdad Mlbáñidense ALLTECH INC. las 
a” 

participaciones de la Compañía números 40.259 a 864J4,ambos inclusive, números 83.633 a 
i 

93.090, y números 98.091 a 112.548, de las que son titulares respectivamente. Los socios 

toman razón de dichas transmisiones y de conformidad con lo establecido por el artículo 10? 

de los Pactos Sociales de la Compañía unánimemente las autorizan. 

Asimismo se acuerda instar a los Administradores de la Compañía a que hagan constar la 

nueva titularidad de las citadas participaciones en el Libro Registro de Socios. 

Como consecuencia de la transmisión de participaciones anteriormente detallada, queda 

modificado el artículo 7” de los Pactos Sociales, que en adelante tendrá la redacción que se 

indica a continuación: 

Artícuio P”.- J¡aentdod e e “Artículo 7*.- Identidad de los Socios 

Las siguientes sociedades participan en la Compañía en calidad de Socios Colectivos: 

» LYONSALL LLC, sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de 

ntucky, Estados Unidos de América, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, 

Nicholasville, Kentucky 40356, Estados Unidos de América y con número de 

identificación fiscal (EIN) 20-2001122. 

. ALLY ÍNS LLC, sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, 

Estadés Unidos de América, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville, 

Kéntijcky 40356, Estados Unidos de América y con número de identificación fiscal 

(EJ) 20-2001027. 

La siguientb sociedad participa en ta Compañía en condición de Socio Comadiiario: 

+ ALÉTECH INC, sociedad inscrita en la oficina del Secretario de Estado de Kentucky, 

dos Unidos de América, con domicilio en 3031 Catnip Hill Pike, Nicholasville, 

tucky 40356, Estados Unidos de América y con número de identificación fiscal 6l- 

17." 

      

   

  

Asimismo $e hace constar que se ha sugerido a los Administradores de la Compañía que Se 
; 

haga constar la titularidad de las nuevas participaciones sociales en el Libro Registro de 

Socios.       
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Remitidos al 
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previsto en el articulo 384 RRM   CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL 
ARTICULO .DE LOS ESTATUTOS 

RMC, 

dentro 

los datos 
del plazo 

4 

EN SY VIRTUD INSCRIBO JA EXPRESADA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA. se 
otorgada en Madrid, 

859, 
diario 1521.- Madrid, once de abril de dos wil cinco. 

'EXONSALD BLE Y CIA SOCIEDAD 
representación de la Sociedad de asta Hoja, cono Apoderada de la misma, -haciendo uso del poder conferido 

a su favor medíante la escritura que originó la inscripción 22 de esta hoja, estando facultado por acuerdo 

de su JUNTA GENERAL UNIVERSAL «de Socios, celebrada en el douvicilio social el día 4 de ABRIL de 2005, , 

siendo adoptados por unanimidad los acuerdos que se ejecutan segun certificacion inserta expedida por Doa 

_Thonas Pearsa. Lyons, y Don Peter David Taylor, en su condición de representantes de los Administradores 

Manconunados de esta sociedad, debidamente legitimadas sus firmas en la que cooste la aprobacion del acta, 

escritura que se inscribe por la que llevando a ejecución los acuerdos adoptados por la ha otorgado la 

citada Junta, ELEVA Á PUBLICO los acuerdos que constan en la aludida certificación inserta siguientes: 

EN _COMANDITA*.DON PETER DAVID TAYLOR, 

SOCIALES. 

Los Socios unfaimemente acuerdan la modificación de los anículos 2* y-23” de los Pactos 
Sociales que en adelante tendrán la redacción que se indica a continuación: 

“Artículo 32- Oblezo Social 

. La sociedad tendrá por objeto ta actividad de adquisición, tenencia, gestión y administración 

de títulos y acciones a cualquier forraa de representación de participaciones en el capital de 

ensidades no resídemtes, de acuerdo con el artículo 116 del Real Decreto 4/2004, de $ de 

anarzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Adicionalmente, la Sociedad podrá adquirir, tener, administrar y gestionar títulos y acciones 
o cualquier forma de representación de participaciones en el capital de otro tipo de entidades 

distintas a las mencionadas anteriormente. 

Asimismo, la Sociedad podrá Vevar a cabo la prestación de servicios financieros tales como 
la gestión y colocación de los recursos propios y los del grupo empresarial del que forme 

parte, así como le prestación de servicios contables, de gestión obmintseotiva y 

asesoramiento empresarial a las entidades participados y « ostras entidades vinculadas, con 

exclusión de las porley a las instituci de inversión colectiva, das 

entidades de financiación, esí como lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de 
Valores a las agencias y/o sociedades de valores y bolsa.” 

tuto z 

“Artículo 23% Exclusión de un Socio 

3 el 14 de marzo de 2005, ante su Notario Pon Eduardo us... 
que * fue' presentada 'a'' lis 13:09 del dia 5 de abr de 2005, con el numero 43uz., 

" MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3” Y 23” DE LOS PACTOS; 

; 

interviniendo en nombre y 

  
      La exclusión de un socio teadrá lugar por las cousos previstas en el Código de Comercio. 

Asímismo tendrá lugar la exclusión de un saco cuando: 
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ARTICULO DE LOS ESTATUTOS 

Remitidos al  R.M.C. los datos 

reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384| RRM 

    

Dicho socio sea objeto de un procedimiento de quiebra, liquidación judicial'o 

suspensión de pagos; 

po
 

N Las participaciones de dicho socio sean objeto de embargo o subasta judicial; 

Dicho socio no cumpla con las obligaciones previstas en estos Pactos y ello $% 

acordado arbitral o judicialmente; y . Hi 

. Dicho socio haya adquirido las Pariidipaciones, ya sea en caso de transmisión directa 
o indirecta de las mismas, sin el previo consentimiento unánime de todos los socios. 

    

A 

La exclusión de un socio producirá los efectos prevenidos en el artículo 219 del Código de 

Comercio y, además, la Sociedad estará autorizada a retener, sin darle participación en las 

ganancias ni indemnización alguna, los fondos que tuviere en la masa social hasta que estén 

das y liquidadas todas las operaciones di al tiempo de la separación. P   

La exclusión de un socio como ia de cualquiera de las cil ias previstas en 

los apartados 3 y 4 supondrá, en su caso, la exclusión del socio transmitente y del socio 

adquirente, sin que resulte de aplicación lo previsto en el párrafo precedente respecto a la 

compensación económica. En este sentido la compensación económica que pudiera 

corresponderle se repartirá a prorrata entre los demás socios en atención a su participación 

en el capital de la Sociedad.” 

  

EN SU VIRTUD INSCRIBO LAS MODIFICACIONES DE LOS ARTICULOS 39 Y 230 DE LOS PACTOS SOCIALES DE LA 

SOCIEDAD DE ESTA HOJA, IMPLICANDO LA MODIFICACION DEL PACTO 39 LA MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

MISMA. ASI RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de BARCELONA, BAUZA CORCHS JOSE, el 
día 4 de abril de 2005, con el número 1077/2005 de su protocolo. Presentada copia én este -Registro con el 

numero 1/2005/44519 el día siete de abril de dos mil cinco, según Asiento de Presentación 1015, del Diario 

1522. Madrid a trece de abril de dos mil cinco. Hons., S/M y L. D. y .    

'LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA'.- DON PETER DAVID TAYLOR, en nombre y representacion de la 

Sociedad de esta Hoja, como apoderado de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas 

mediante la escritura que causo la inscripcion 22 y facultado por la Junta General Universal de fecha 

catorce de abril de dos mil cinco, segun certificacion inserta, cuya acta resulto debidamente aprobada al 

termino de la misma, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que eleva a publico lo acordado 

unaninenente en dicha reunion, que es lo siguiente; 

RO.- AUTORIZACIÓN MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 10* Y 23" DE La exclusión de un socio tendrá lugar por las causas previstas en el Código de Comercio. 
OS PACTOS SOCIALES, 
    

    

    

  

Asimismo f8ndrá lugar la exclusión de un socio cuando: 

os Socios unánimemente acuerdan la modificación de los artículos 10? y 23" de los Pactos z , 

ociales que en adelante tendrán la redacción que se indica a continuación: 1. Dicho socio sea objeto de un procedimiento de quiebra, liquidoción judicial 4 

suspensión de pagos, salvo que se trote de un socio comenditario ; 

“Articulo 1Q%- ón Intervivos de las E . 

. Las participaciones de dicho socio sean objeto de embargo o subasta judicial, salvd 
Las cuotas participativas de los socios no podrán transmitirse directamente o en cualquier otra; en el caso de ejecución de prenda constituida con arreglo a lo dispuesto en el artículd 

forma, sin el previo acuerdo unánime de los socios colectivos y comanditarios de la Sociedad. 11* de los presentes Pactos Sociales; 

hb 
La tronsmisión directa o indirecta realizada incumpliendo lo dispuesto en el párrafo 3. Dicho socio no cumpla con las obligaciones previstas en estos Pactos y ello sed 

precedente se tendrá por n0 realizada y no tendrá efectos frente a la Sociedad acordado arbitral o judicialmente; y 

- o e. 
Lo previsto en los párrafos anteriores no será de aplicación en los casos de transmisión de 4. Dicho socio haya adquirido las participaciones, ya sea en caso de transmisión directq 

Pp . secución de prenda ituída de formidad con lo dispuesto en el o indirecta de las mismas, sin el previo consentimiento unánime de todos los socios, 
  cuotas particip por ej 
artículo 11* de los presentes Pactos Sociales.” 

Comercio y, además, la Sociedad estará autorizada a retener, sin darle participación en las 
“Artículo 23”. Exclusión de un Socto 

La exclusión de un socio producirá los efectos prevenidos en el artículo 219 del Código dq      
      1
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CRIPCOION canarios AL: 

EOUO. A... DEL TORIO 

re £20,1.38 
Moria, LX 

e 

2100] 
mo 

ganancias ni indemnización alguna, los fondos que tuviere en la masa social hasta que estén : 
terminadas y liquidadas todas las operaciones pendientes al tiempo de la separación. - SEGUNDO.- ELEVACION A PÚBLICO. 

+ La exclusión de un socio como consecuencia de cualquiera de las circunstancias previstas en 
: los apartados 3 y 4 supondrá, en su caso, la exclusión del socio transmitente y del socio personas apoderadas por la Compañía para elevar a público acuerdos sociales, para que 

* adquirente, sin que resulte de oplicoción lo previsto en el párrafo precedente respecto a la cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, pueda elevar a público el anterior acuerdo, 
compensación económica, En este sentido lo compensación económica que pudiera Compareciendo ante Notario, y procediendo, en su caso, a la subsanación, rectificación o 
corresponderle se repartirá a prorrata entre las demás socios en atención a su participación aclaración del mismo y/o de la escritura a que todo ello dé lugar, hasta su inscripción en el 
en el capital de la Sociedad. * Registro Mercantil. . 

EN SU VIRTUD INSCRIBO LOS EXPRESADOS ACUERDOS DE MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Asi resulta de copia de 

la escritura autorizada por el Notario de BARCELONA, BAUZA CORCHS JOSE, el día 14 de abril de 2005, con el 

número 1216/2005 de su protocolo, que fup presentada en este Registro con el numero 1/2005/48473 el día 
quince de abril de dos mil cinco, según Asijento de Presentación 585 del Diario 1525. Madrid a veinticinco 

de abril de dos mil cinco Hons. S/M y L. DAV 

   
   

    

  

'LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN _COMANDITA'.- Don Jose Antonio Caicoya Cechini, interviene en nombre y 
representación de la sociedad de esta hoja, como Apoderado de la misma, haciendo uso de las facultades que 

tiene conferidas, mediante la escritura que causo la inscripcion 22 de esta hoja, debidamente facultado y 

llevando a cumplimiento lo acordado por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL de fecha 14 de junio 

de 2005, celebrada en el domicilio «social, en la que se adoptaron por unanimidad los acuerdos que se 

ejecutan, según resulta de certificación inserta, expedida por Don Thomas Pearse Lyons y Don Peter David 

Taylor, en su condicion de representantes de los Administradores Mancomunados de esta Sociedad, con sus 

firmas legitimadas notarialmente —segun consta en diligencia extendida al pie de la escritura que se 

inscribe el dia 23 de Junio de 2005- en la cual consta ademas la aprobación del acta de la misma, há * 

otorgado la citada escritura por la que establece: 

dineraria con la consecuente ampliación de capital que consiste, e los efectos dei presere 

informe, en la transmisión a la Compañía, de los activos que se describen más adelame; por 
parte de las personas que se citarán, recibiendo como contraprestación, nuevas 
participaciones representarivas del capital social de la Compoññla. 

PRIMERO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO 
DINERARIAS Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6* DÉ LOS 
PACTOS SOCIALES. 

= hace constar que, de conformidad con lo establecido en el articulo 9? de Jos Pactos Sociales 

   
    

   
   

  

[administración de la Compañía —el cual ha sido unánimements aprobado por sus miembros- CAPIT, 
Z 

sobre una propuesta de ampliación de capital por aporración no dineraria, de cuyo comenido 

los socios declaran “estar plenamente informados, y que se reproduce integramente a La operación se plantea como se describe a continuación: 

Z 

continuación: : . : 
La Compañía, tiens 1m capital social de 112.548 euros, dividido en 112.548 participaciones 

VAPORTACIÓN NO DINERARIA. inclusive, , 

acuerda proponer a los socios de la Compañía, wa ampliación del capital mediante Para la consecución de los objetivos antertormente descritos, se proyecta en la Compañía, 

rración no dineraria, en los férminos que se indicarán a continuación. Á estos efectos, y una ampliación del capital social de la Compañta en la cantidad de 3.708 curos. En 
a cumplimiento de lo precepruado por el artículo 9” de los Pactos Sociaies de la Compañía, representación de dicho aumento, se crearán 3.708 nuevas participaciones iguales a las Ya 

existentes, de ] euro de valor nominal cada una, numeradas de la 112.549 a la 116.256, 
inuación: . ambas inclusive, con una prima de asunción por participación de 999 suros (excepto pará la 

continuación: participación número 116.253 que ¡endrá una prima de de 1.399 euros y excepto para las 

1 JUSTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. participaciones números 116.254, 116.253 y 116.256 que se emiten sín prima de asunción), 
Se propone que los socios ALLYONS LLC y LYONSALL LLC remuncien a ejercitar su 
derecho de asunción preferente respecto a las participaciones creados como consecuencia de 

el Órgano de Administración de la Compañla ho emitido el informe que se rmranscride a 

El objetivo primordial de la ampliación de capital provectada es el desarrollo del obieto 

social de la Compañía, en tanto que Entidad di Tenencia de Valores Extranjeros. Asimismo, : 

la ampliación de capital viene “morivada por la izació! y ón de la Panicipaci juro con la prima de asunción 

esrucuura internacional del grupo Alitech. Dicha reorganización dotará a; grupo de una . 
- 

estruciura imernacionol gestionada de forma más racional en junción de las características Por todo lo anterior se propone: 

Los.socios unánimemente deciden facultar a Don Peter David Taylor y a las restantes 

e la Compañía, se ha puesto a disposición de los socios informe del Órgano de IL. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 

AL. 

“ÚNICO.- INFORME SOBRE UNA AMPLIACIÓN. DE CAPITAL MEDIANTE de 1 euro de valor nominal cada uno, numerados correlativamente del 1 al 112.548, ambas ..] 

la amoliación de capital, siendo el socto ALLTECH INC. ouién asuma y desembolse dichas 
, 

091 

  

tia 

    de los distintos mer enTos que el grupo Mene Denvinaa. . 
. Que ALLTECH INC., asuma y se comprometa a desemboisar la totalidad de las nueyay 

De acuerdo con el articulo 3* de los Estaiutos Soctoles, el objeto social de la Compañía, esla participaciones creadas, esto es, 3.708 participaciones, de 1 euro de vaior nominal cada una 

adouisición, tenencia, administración y gesilon de ituios y acciones o cuaiquier forma de — 2 elias. numeradas correlarivamente del 113,349 ai 116.236, ambos inclusive, y 
de entidades residentes y no residentes. prima de asuncion de 999 euros por participación, a excepción de la parrk 

116.253 que se creo con una prima de de 2.399 euros y de las pariicid 
115.254, 116.255 y 116.236 que se E osunción, El y 

representación de participaciones en el capital 

  En ejecución del objezo social de la Compañía. se proyecta ex lo nismo na aportación no   
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primas satisfechas en la aportación de ¡os siguientes activos sumará 3.701.893 euros. 
: s 

A 
El Sonrravalor de las participaciones sociales osumidas por ALLTECH INC., junto con la 
reférida prima de asunción, consistirá en la aportación no dineraria de los activos que más 
adelante se relacionan, que hon sido valorados en su conjunto en la cantidad de 3.703,603 

euros, según se deralla a continuación: : 

38.082 acciones, de 10.000 Pesos Colombianos de valor nominal cada una de ellas, 
represemarivas del 97,48% del capital social de la socledad de nacionalidad 
colombiana ".Allreck de Colombia Lida.”, con' domicilio en Calle 125, minero 37-33, 

Bogotá, Colombia, inscrita en el Registro Mercantil de Bogotá, Colombia, con el 
número 00922570, 

Í 
is citadas acciones están valoradas en 340.800 euros. tb

 

[
K
A
 

—
.
 

994 acciones, de 100 Pesos Dominicanos dr valor nominal cada una de ellas, 
represemativas del 99,4% del capital social de la sociedad de nacionalidad 
dommicana “«dlltechnoiogy Dominican Republic, S.A.”, con domicilio en Snto 

Domingo, República Dominicona, inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio + Producción de Santo Domingo, Inc, República Domunicona, con el 

número 4967. : 

Las titodas acciones están valoradas en 1 euro, 

=| 1.500 acciones, de 1 Dolar Estadounidense de valor nomina! cada una de ellas, 
| representativas del 100% del capital sociol de la sociedad de nacionalidad 

ecuatoriana “Alltecinology Ecuador, S.A.”, con domicilio en Quito, Ecuador, inscruia 

en el Registro Mercantil de Quito, Ecuador, con el número 2168, 

Las citadas acciones están valoradas en 1.893.700 euros. - 

» 4 acciones, de 1,000 Quetzales de valor nominal cada una de ellas. representativos 
del 30% del caviral social de la sociedad de nactonalidad guatemaiteca "Alltech de 
Guaiemala, S.A.*, con domicilio en el Departamento de Guatemala, República de 

Guatemala, inscrita en el Registro Mercantil General de la República de Guetemaia, 
con el mimero 52,424. : 

Las citadas acciones están valoradas en ] emo. 

» 100 acciones, de j Nuevo Shekei Israeli de valor nominal cada una de cilos. 
, representativas del 100% del capicoi social de la sociedad de nacionalidad israell 

"Albrech Biorechnology Led.”, con domicilio en 23 Menachem Begin Rd. Tel-aviw, 
israel, inscrita en el Registro Mercantil de Israel, con el mímero 31-347050-0. 

Los citadas acciones están valoradas en 1 euro. 

2 86.995 acciones, de 100 Pesos Filipinos de valor nominal cada una de ellas, 
represeniativas del 92,99% dei capisal social de la sociedad de nacionalidad filipina 
"Alltech Biotechnology Corp.”, con domicillo en Unit 2101-4 21/F Richville 

Corporate Tower, Madrigal Business Park. Alabarg-Zapote Rood. Munimilupa Cip;, 

Metro Manila, Filipinas, inscrita en el Registro Merconzil de Filipinas, con el número 
4199814526. / 

Las citadas acciones están valoradas en 1.371.100 euros. 

II. OTRAS CONSIDERACIONES 

El Órgano de Administración hace constar que no ha exigido a los aporiamtes el 

otorgamiento de garantías de ningin:a clase. 

Como consecuencic .d2 lo operación de ampliación de capital provectada, se procederá a 

modificar el arncuio 6? de ios Pactos Sociaies de ia Compañia a fin de adapiarlo a la nueva 
cifra de capiral resultanr” de las decisiones edopredas. en su momento, por la Junta General 

de Socios de la Compañia. 

Finaimenia, se acuerda por unammidad proponer u los socioz, de contormidad con lo 

establecido en el arricuio 96 del Texto Reyundido de la Ley del impuesto sobre Sociedades, 

orrobado por el Real Decreto Legislariva d/2004, de 5 de marzo, que la referida operacion se 
realice al amparo del régimen especia! de los fusiones. escisiones, apartaciones de acsivos ;* 

Y «o VID. dei Tinulo FIT de lu euaga norma. * 
    

cane ae valores ael Cx; 

A la vista de! anterior Informe del Órgano de Administración, se decide por unanimidad. en 
los términos propuestos en dicho Informe, ampliar el copital social de la Compañía en la 

cantidad de 3.703 euros, quedando fijúdo el mismo en 116.256 euros, mediante la creación de 
3.708 nuevas participaciones, de 1 euro de volor vominal cada una de ellas, numeradas 

correlotivamente del 112,549 e] 116.256, ambas inclusive. Dichas participaciones son creadas 
con la prima de asunción por participación de 999 euros (excepto para la participación número 

116,253 que tendrá una prima de de 1.599 curos y excepto para los participaciones números 

116.254, 116.255 y 116.256 que se emiten sin prima de asunción), lo que suma una prima de 
asunción total de 3,701,895 euros, 

¡ 
Oftccidos a los actuales socios de la Compañía el derecho de asunción preferente en relación a 
lasimuevas participaciones sociales creadas, ALLYONS LLC y LYONSALL LLC, por medio 

de sus representantes en este acto, deciden renunciar en este acto al ejercicio de tal derecho y 

la dompañía ALLTECH INC., a través de su representante en este acto, ejercita su derecho de 

asunción preferente en los terminos que a continuscion se exponen, 
1 

Eniconsecuencia: 
I 

»+ ALLTECH INC, a mavés de su representante en este acto, suscribe 3.708 nuevas 

¿ * parúcipaciones, números 112.549 ai 116.256, embos inclusive, apormndo en 
/ — contravalor los diversos activos decoritos en el apartado 1 del Informe del Órgano de 

Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citados activos son de 
su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán debidamente 

j observados. 

[iras la operación del aumento de capital, el capiezl social de la Compañia queda establecido 

la cantidad de 116.256 euros, dividido en 116.256 participaciones de 1 euro de valor 

ominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 116.256, ambos inclusive, 

! 

omo consecuencia de la ampliación de capital acordada, queda modificado el articulo 6” de 
os] Pactos Sociales, referente al capital social, que en adelante tendrá la redacción que se 

pica a continuación: 

*“¿rtícuio 6”- Qavirel Social - 

El capital social se fija en 116.256 euros, dividido en 116.256 participaciones, números 1 ai 
116.256, ambos inclusive, de ] euro de valor nominal cada una de ellas. 

La titularidad de los participaciones, así somo en su caso, las transmisiones efecuada: sobre 

las mismas, se hard constar, con carácter obligatorio, en un Libro Regiziro de Socios. A tal 

Jin, los socios deben poner en conocimiento del Órgono de Admunistración ios sronsíerencios 
sobra las participaciones que se hayan realizado. En el Libro Registro de Socios se narán 

constar por ¡ono no sólo la tirularidad de las porrieipaciones originales y sus posteriores 
transmisiones sino sombién cualquier tipo de derecho que las grave, tales como emoargo, 
UusyjFucro, prenda o cualquier otro tipo de derecho de nomraleza análoga. 

Los socios tendrán derecho a recibir un certificado acreditativo de su participación en el 

toral del capital social, A petición del socio interesado, el certificado dede ser emitida y 
firmado por el Organo de Administración, de acuerdo con el contenido del Libro Registro de 

Socios,” . 

De acuerdo con el apartado primero del artículo 96 del Real Decreto Legislativo 41/2004, de 5 

da marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
la sociedad LYONSALL LLC Y CIA, SOCIEDAD EN COMANDITA, en su condición de 

entidad adquirente residente en España, hace constar que respecto de las aportaciones no 

dinerarias recibidas, por medio del presente acuerdo social. opt por acogerse al rágimen de 

neutralidad previsto en el Titulo VIL, Capítulo VIN-del Real Decrero Legisiativo 4/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impussto sobre Sociedades, 

Asimismo se hace constar que se ha instado a los Administradores de la Compañía a que 
hagan constar la tiwiaridad de las nuevas participaciones en el Libro Regustro d= Socios. 

El otorgante declara que respecto de 

.as aporcaciones no dinerarias recibidas por la entidad _YON- 

SALL LLC Y CIA, SOCIEDAD EN COMANDITA, en su condición 

oe entidad adquirente residente en España, se ha optado por la   
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EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados 

, 

. 

: ' del impreso D-1A, a los efectos de comunicar a la Dirección 09 
aplicación del régimen fiscal especial establecido en el Capítulo 

d “ 

General de Comercio e Inversiones del Ministerio de Economía 

VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto . 

: la inversión extranjera documentada en esta escritura, ---====- 
de Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis:ativo -. o 

Maniflesta el otorgante que la nueva tl- 

  

  
4/2004 de 5 de Marzo. ———""“““=“==i=rr=""- 2 

: 

- tularidad de las. participaciones emitidas ha sido anotada en el 
Se inserta el ejemplar 2 . 

! TT 
. Libro Registro de Socios de la entidad. ====macolanamnooo 

me 

     AMPLIACION DE CAPITAL .- Así resulta de la escritura 

Op de MADRID el día 14 de junio de: 2005, con el número 

en este Registro con el número 1/2005/81596 el día 

uerdos 

O EDU, 

copi. 

autorizada por el Notario GONZALEZ OVI 

1966/2005 de su protocolo. . Presenta 

.LYONSALL LLC Y. CIA SOCIEDAD EN  COMANDITA.- 
sociedad como apoderado de la misma, facultado al efecto por acuerdo de la Junta General Universa en su 

  veintiocho de junio de dos mil cinco, seg 

julio de dos mil cinco ! Hons. S/M y L. D.| 

  

Don | Alfonso Garcia Fuster, 

Asiento def Presentación 206 del diario 1548.- Madrid a uno de 

reunion de 18 de julio de 2005, en la que se tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES NO 
Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6' DE LOS ' capital soclal de la Compoñla en la cantidad de 4,158 euros, En representación de dicho 

PACTOS SOCIALES, 

Seh sr que, de conformidéd con lo establecido ea el ártículd'9* de ] Sociales * 

de la Compañía, se puesto a disposición de los socios informe del Órgano do 
Administración de la Compañía —<l cual ha sido unánimemente probado por sus miembros- 

sobre una propuesta de ampliación de capital por aportación no dineraria, de cuyo contenido 

, os socios declaran estar plenamente informados, y que se reproduce integramente a 

% cúntinuación: or o 

“ÚNICO.- INFORME SOBRE UNA AMPLIACIÓN DE CAPITAL MEDIANTE 

APORTACIÓN NO DINERARIA. 

Se acuerda proponer e los soctos de la Compañía, una ampliación del capital mediante 
aportación no dineraria, en los términos qua se indicarán a continuación. A estos efectos, y 

en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 9* de los Pactos Sociales de la Compañía, 

el.Órgeno de Administración de la Compañía ha emitido el informe que se transcribe'a 

continuación: : o " 

I. JUSTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

El objetivo primordial de la ampliación de capital proyectada es el desarrollo del objeto 

social da la Compañilo, en tanto que Entidad de Tenencia de Valores Extranjeros. Asimismo," 
la ampliación de capital viene motivada por la reorganización y reestructuración de la 

«+ | estructura Internacional del grupo Alltech. Dicha reorganización dotará ul grupo de a 

estructura internacional gestionada de forma más racional en función de las carocterísiteas 

de los distintos mercados en los que el grupo tiene actividad. 

le acuerdo con el artículo 2* de los Estatutos Soctales, el objeto social de la Compañía, es la 

sición, tenencia, administración y gestión de títulos y acciones o cualquier forma de 
de s lades reiid, de lecavital de en el capital de y   

En ejecución del objeto social de la Compañía, se proyecta en la misma una oportación no 

dineraria con la consecuente ampliación de capital que consiste, a lós efectos del presente 

informe, en la transmisión a la Compañía, de los activos que se describen más adelante, por 

parte de las. personos que se cltarán, recibiendo como contraprestación, muevas 

í Entativas del capital social de la Compañía, 2! - 

Para la consecución de los objetivos anteriormente descritos, se proyecta una ampliación del 

eumeñto, se crearán 4.158 nuevas participaciones Iguales a los ya existentes, de 1 euro de 

valor nominal cada wna, numeradas de la 116.257 a la 120.414, ambas inclusive, con tna 

prima de oswnción por participación de 999 euros. 

, ' LYONSALL LLC renuncien a ejercitar su . Se propone que los soclos ALLYONS LLC y ONSA EJ . 

derecho de P P las p eread: 
la ampliación de capital, siendo el socio ALLTECH INC. guién asumo y desembolse dichas 

participaciones, junto con la prima de asunción. 

Por todo lo antérior se propone: - 

Que ALLTECH INC., asuma y se compromefa a desembolsar la totalidad de las muevas 

* participaciones creados, esto es, 4.158 participaciones, de I euro de valor nombnal cada una 

de ellos, numeradas correlativamente del 116.257 al 120-414, ambos inclustve, Junto con una 

prima de asunción de 999 euros por participación, El importe total de las primas satisfechas 

en la: aportación de los siguientes activos sumará 4.153.842 euros. 7 + 

EJ contravalor de las participaciones sociales asumidas por ALLTECH INC, Junto con lo 

.referida prima de asunción, consistirá en la aportación na diñtrarla de los activos que más 

: adelante se relacionan; que hán sido valorados en su conjunto en la cantidad de 4.158.000 
euros, según se detalla a continuación: : 

+» 100% del interés eri la sociedad China “Beijing Alitech Blological Products Co. Lid” 

("Alltech China”), domicillada en Yarai Industry Development Zone, Huoirou 

District, Beijing, China, inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Pekin, 

China con el número Qi Du Jing Zong Zi No. 009002. 

Las citadas acciones están valorados en 3.472.000 euros. 

+ 1,485 acciones de 891.800 Ruptas Indonesias de valor nominal codo uno, 
representotives del 99% del copítol social de la sociedad Indonesa “PT Alitech 

Blotechnology Indonesta” (“Alltech Indonesta”), domiciliada en Mugi Griya 

Building, 2* planta, suite 203, 1. MT. Haryono Kav.I 0, Jakarta 12810, Indonesio, 

inscrita en el Registro Mercantil de South Jokerta Municipality, Indonesia con el 

múnero 090315439032. 

en representacion de esta 

  

        IL. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN DE: AMPLIACIÓN DE 
CAPITAL.       

l pa operación se plontea como se describe a continuación: 

La Compañía, tiene un capital social de 116.256 ewros, dividido en 116.256 Participaciones 
de Jero de valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 al 116.256, ambas 
inclusive, - Pc 

   

  

Las citadas acciones están valoradas en 683,000 euros. 

     

la sociedad Portuguesa “ALLTECHADITIVOS-Alimentepdo Animal 

íf Portugal"), domiciliada _en-Estrad » am 92Fracgl 
rr Térrugem, Sintro, Portugal, inscrita en el Registro Mere 

Portugal con el mimero 302798920. 
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Las citadas acciones están valoradas en 3.000 ewos. 

JIZ. OTRAS CONSIDERACIONES 

/El Órgano de Administración hace constar que no ha exigido a los oportontes el 
otorgamiento de garantías de ninguna clase. 

Como consecuencia de la operación de ampliación de capital proyectado, se procederá a 

modificar el artículo 6* de los Pactos Sociales de la Compañía e fin de adaptarlo a la nueva 

- cifra de capital resultante de las decisiones adoptadas, en su momento, por la Junta General 

de Socios de la Compañía. . 

Finalmente, se acuerda por unanimidad proponer e los socios, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Soctedades, 

eprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que lo referida operación se 

realice al amparo del régimen especial de las fusiones, escistones, aportaciones de qctivos y 

canje de valores del Copítalo VIII, del Título VII de la cltada norma.” 

A la vista del anterior Informe del Órgano de Administración, se decide por unanimidad, én 

los términos propuéstos en dicho Informe, ampliar el capital social de la Compañía en Ja 

cantidad de 4,158 euros, quedando fijado el mismo cn 120.414 euros, mediante la creación de 

4.158 nueves participaciones, de 1 curo de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

corrclativamente del 116.257 al 120,414, ambas inclusive. Dichas participaciones son creadas 

con una prima de asunción por participación de 999 euros, lo que su; ii il 
a c + lo que suma una prima de asunción 

. Ofrecidos a los actuales socios de la Compañía el derecho de asunción preferente en relación a ls huevas participaciones sociales creadas, ALLYONS LLO y LYONSALL LLC, por tedio de sus representantes en este acto, deciden renunciar en este acto al ejercicio de tal derecho y la compañía ALLTECH INC., a través dé su representante en esto acto, ejercita su derecho de asunción preferento en fos terminos que a continuacion se exponen. : 

- En consecuencia: 

« ALLTECH INC.'a través de su tepresentante cn este acto, suscribe 4.158 nuevas Participaciones, números 116257 al 120.414, ambos inclusive 
l 1 . 'e, eportendo en contravalor los diversos activos descritos en el apartado II del Informe del Órgano de 

Se inserta certificacion de la Direccion General de Transacciones Exteriores modelo D-1A.- EN SU 

Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los citedos activos son de 

su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán debidamente 

observados. 

Tras la operación del aumento de capital, el capital social de la Compañía queda establecido 

en la cantidad de 120.414 euros, dividido en 120.414 participaciones de 1 euro de valor 

nomina! cada una de ellas, numeradas correlativamente del | al 120.414, ambos inclusive, 

Como consecuencia de la ampliación de capital acordada, queda modificado el artículo 6” de 

los Pactos Sociales, referente al capitel socíal, que en adelante tendrá la redacción que se 

indicá a continuación; 

“Artículo 6*.- Capital Social . 

El capital socio! se'fija en 120.414 euros, dividido en 120.414 participaciones, múmeros 1 ol 

" 120.4M, ambos inclusive, de I euro de valor nominal cada una de ellas, 

La titularidad de las Participaciones, así como en su caso, las tronsmisiones efectuadas sobre 

las mismas, se hará constar, con carácter obligatorio, en un Libro Registro de Soctos, A tal 

* fin, los socios deben poner en ento dej Órgano de Admír ón las fe 
sobre los participaciones que se hayan realizado. En el Libro Registro de Socios se harán 

constar por tanto no sólo la titularidad de las participaciones originales y sus posteriores 

transmisiones sino también cualquier tipo de derecho que las grave, tales como embargo, 
.p L usufhucto, prend: Iqute; tipo de derecho de l áloga. 

Los socios tendrán derecho a recibir un certificado ácreditativo de su participación en el 

total del capital social. A petición del socio interesado, el certificado debe ser emitido y 

firmado por el Órgano de Administración, de acuerdo con el contenido del Libro Registro de 

Socios.” 

De acuerdo con el apartado primero del artículo 96 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 

ye marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

la sociedad LYONSALL ELC Y CIA, SOCIEDAD EN COMANDITA, en su condición de 

entidad adquirente, residente: en España, hace constar que respecto de lag aportaciones no 

.dinererias recibidas, por medio del presente acuerdo social, opta por acogerse al régimen de 

.heutralidad previsto en el Titulo VD, Capítulo VIO del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 

le marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

"Asimismo se hace constar que se ba instedo a los Administradores de la Compañía a que 
hab :dad de 1 Ls el Libro Regi de Roos 

  

«presentada a Tas 11:06 del dia 19 de julio de 2005, con el nuñero 91561," asiento 115 del diario 1555.- 

Madrid, uno de ágosto de dos mil cinco. oo. . 

    
VIRTUD INSCRIBO LA EXPRESADA AMPLIACION DE CAPITAL.- asi resulta de copia de la escritura otorgada en 

Madrid, el 18 de julio de 2005, ante su NOtario Don Eduardo Gonzalez Oviedo, con el numero 2438, que fue 

'LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA'.- Don Peter David Taylor, en nombre y representación de la 

sociedad de esta hoja, como Apoderado de la misma, haciendo uso del poder a su favor conferido en la 

escritura que motivó la inscripcion 22 de la hoja social y estando debidamente facultado y llevando a 

cumplimiento. lo acordado por la Junta General Universal, celebrada con fecha veintinueve de junio de dos 

mil seis, celebrada .en el domicilio social, según resulta de certificación inserta, expedida por Don 

Thomas Pearse Lyons y Don Peter David Taylo como representantes personas físicas de los Adminsitradores 

Mancomunados de la Entidad, cuyas firmas legitima el Notário autorizante de la escritura que motiva este 

asiento, en la que consta la aprobación del acta de la misma, ha otorgado la escritura que. se inscribe, en 

la que se eleva a publico los acuerdos adoptados por unanimidad, en dicha reunión, que son los siguientes: 

PRIMERO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIÓN NO 
DINERARIA Y CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6” DE LOS 
PACTOS SOCIALES. 

Se hace conslar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9” de los Pactos Sociales   
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, 

de la Compañía, se ha puesto a disposición de los socios el informe del Órgano de 
Administración de la Compañia —el cual ha sido unánimemente aprobado por sus miembros- 
sobre una propuesta de ampliación de capital por aportación no dineraria, de cuyo contenido 
los socios declaran estar plenamente informados, y que se reproduce integramente a 
continuación: 

“ÚNICO.- INFORME SOBRE UNA AMPLIACIÓN DE CAPITAL MEDIANTE 
APORTACIÓN NO DINERARIA. 

Se acuerda NoE de la Compañía, una ampliación del capital mediante 

NALDA 

  

aportación no rminos que se indicarán a continuación. A estos efectos, y 
en cumplimiento A por el artículo 9* de los Pactos Sociales de la Compañía, 
el rgano de Administración de la Compañía emite el informe que se transcribe a 
contiquación: 

1 JUSTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

El obj| e primordial de la ampliación de capital proyectada es el desarrollo del objeto 
social He la Compañía, en tanto que Entidad de Tenencia de Valores Extranjeros. Asimismo, 
la ampliación de capital viene motivada por la reorganización y reestructuración de la 
estrudura internacional del grupo Alltech. Dicha reorganización dotará al grupo de una 
estrugtura internacional gestionada de forma más racional en función de las caracteristicas 
de los distintos mercados en los que el grupo tiene actividad. 

      

     

   

    

   

Defacuerdo con el articulo 2" de los Estatutos Sociales, el objeto social de la Compañía es la 
adquisición, tenencia, administración y gestión de titulos y acciones o cualquier forma de 
presentación de participaciones en el capital de entidades residentes y no residentes, 

En ejecución del objeto social de la Compañía, se proyecta una ampliación de capital 
mediante aportación no dineraria consistente en la transmisión a la Compañía de los activos 
que se describen más adelante, por parte del socio Alltech Inc., recibiendo, como 
  Pp , UNA p ip rep iva del capital social de la Compañía. 

IL. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
CAPITAL. 

La operación se plantea como se describe a continuación: 

La Compañía, tiene un capital social de 120.414 euros, dividido en 120.414 participaciones 
de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 120.414, 
ambas inclusive. , 

Para la consecución de los objetivos anteriormente descritos, se proyecta en la Compañia, 
una ampliación del capital social de la Compañia en la cantidad de EUR 117. En 
representación de dicho aumento, se crearán 117 nuevas participaciones igual a las ya 
existentes, de ] euro de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de la 120.415 
al 120.531, ambas inclusive, con una prima de asunción por participación de 999 euros. 

Se propone que los socios ALLYONS LLC y LYONSALL LLC renuncien a ejercitar su 
derecho de asunción preferente respecto a las participaciones creados como consecuencia de 

la ampliación de capital, siendo el socio ALLTECH INC. quién asuma y desembolse dichas 
participaciones, junto con la prima de asunción. 

D92 

    

  

    Portodo to amerivr se propone; 

Que ALLTECH INC., asuma y se comprometa a desembolsar las nuevas participaciones 
creadas, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 
120.415 al 120.531, ambas inclusive, con una prima de asunción por participación de 999.     
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El contravalor de la participaciones sociales asumidas por ALLTECH INC, consistirá en la 

aportación no dineraria de los siguientes activos: 

+ 37.699 acciones de 100 Rupias Indias de valor nominal cada una, representafives del 

99,99% del capital social de la sociedad India “Alltech Biotechnology Private 

Limited” (“Alliech India”), domiciliada en 3, Cross 6, HAL 2 Stage, Kodihalli, Off 

Airport Road, Indiranagar, Bangalore — 560 038 e inscrita con el número 

U?4999KA2001PTC028884. 

Las citadas acciones están valoradas en EUR 117.000. 

El Órgano de Administración hace constar que no ha exigido al aportante el otorgamiento de 

garantías de ninguna clase. 

Como consecuencia de la operación de ampliación de capital proyectada, se procederá a 

modificar el artículo 6” de los Pactos Sociales de la Compañía a Jin de adaptarlo a la nueva 

cifra de capital resultante de la decisión adoptada, en su momento, por la Junta General de 

Socios de la Compañía. 

UL ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN FISCAL DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 

4/2004 POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Finalmente, se propondrá a los socios, de conformidad con lo establecido en el articulo 96 

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que la operación de ampliación de capital descrita en el 

anterior acuerdo se realice al amparo del régimen especial de las fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos y canje de valores del Capitulo VII, del Título VII de la citada 

norma. 

A. la vista del aniicioy VARO gel Órgano de Administración, se decide por unanimidad, en 

s términos propuestos E dicho Informe, ampliar el capital social de la Compañía en la 

cañfidad de 117 euros, quedando fijado el mismo en 120.531 euros, mediante la creación de 

117Anuevas participaciones, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 120.415 al 120.531, ambas inclusive. Dichas participaciones son creadas 

con uha prima de asunción por participación de 999 euros, lo que suma una prima de asunción 

total de 116.883 euros. 

    

      

Ofrecidos a los actuales socios de la Compañia el derecho de asunción preferente en relación 

a las huevas participaciones sociales creadas, ALLYONS LLC y LYONSALL LLC, por 

de sus representantes en este acto, deciden renunciar en este acto al ejercicio de tal 

derecho y la compañía ALLTECH INC., a través de su representante en este acto, ejercita su 

derecho de asunción preferente en los terminos que a continuacion se exponen. : 

En fonsecuencia: . 

ALLTECH INC., a través de su representante en este acto, suscribe 117 nuevas 

participaciones, números 120.415 al 120.531, ambos inclusive, aportando en 

contravalor los activos descritos en el apartado Il del Informe del Órgano de 

Administración anteriormente reproducido y manifiesta que los cilados activos son de 

su titularidad y que los requisitos para su transmisión han sido y serán debidamente 

observados. 

Tras la operación del aumento de capital, el capital social de la Compañía queda establecido 

en la cantidad de 120,531 euros, dividido en 120.531 participaciones de 1 euro de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 120.531, ambos inclusive. 
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Como consecuencia de la ampliación de capital acordada, queda modificado el artículo 6* de 
los Pactos Sociales, referente al capital social, que en adelante tendrá la redacción que se 
indica a continuación: 

“Articulo 6”.- Capital Social 

El capital social se fija en 120.531 euros, dividido en 120.531 participaciones, números 1 al 
120.531, ambos inclusive, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas. 

La titularidad de las participaciones, así como en su caso, las transmisiones efectuadas sobre 
las mismas, se hará constar, con carácter obligatorio, en un Libro Registro de Socios. A tal 
fin, los socios deben poner en conocimiento del Órgano de Administración las transferencias 
sobre las participaciones que se hayan realizado. En el Libro Registro de Socios se harán 

constar por tanto no sólo la titularidad de las participaciones originales y sus posteriores . 
: transmisiones sino también cualquier tipo de derecho que las grave, tales como embargo, 
! usufructo, prenda o cualquier otro tipo de derecho de naturaleza análoga. 

Los socios tendrán derecho a recibir un certificado acreditativo de su participación en el 

total del capital social. A petición del socio interesado, el certificado debe ser emitido y 

firmado por el Organo de Administración, de acuerdo con el contenido del Libro Registro de 
Socios. ” 

El otorgante manifiesta que se ha puesto a disposición de los socios el correspondiente informe del 

organo de administración y que la titularidad de las participaciones se ha hecho constar en el Libro 

ejemplar del Modelo D-1A sobre declaración de inversión extranjera en 

Sociedades no cotizadas. EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de AMPLIACION DE CAPITAL Y 

MODIFICACION ESTATUTARIA . ASI RESULTA de escritura autorizada por el Notario de BARCELON, , BAUZA CORCHS 

JOSE, el día 25 de julio de 2006, con el número 2458/2006 de su protocolo. . Fue presentada copia en este 
Registro el día siete de agosto de dos mil seis, con el numero 1/2006/104695, según Asiento de 

Presentación 963 del Diario 1673, - Madrid, a veintinueve de agosto de dos mil se 
- 

Registro de Socios.—- Se inserta 

   

"LYONSALL LLC _Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA'.-- Don PETER DAVID TAYLOR, en nombre y representación de la 

sociedad de esta hoja;-como Apoderado de la misma, hatiendo uso de las facultades que tiene conferidas-por 

la escritura que causo la inscripción 24 de esta hoja,.ha otorgado la escritura que se inscribe por la que - 

eleva a público lo acordado por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL de fecha 23 de marzo de 2007, 

celebrada en el domicilio'social, según resulta de certificación inserta, expédida por don THOMAS PEARSE 

LYONS y don PETER DAVID TAYLOR como personas fisicas representantes de las sociedades “"LYONSALL LLC" y 

"ALLYONS LLC" las cuales son ADMINISTRADORAS MANCOMUNADAS de la sociedad de esta hoja, y cuyas firmas 

estan debidamente legitimadas por el Notario autorizante, en la que consta la aprobación del acta de la 

misma. Dichos acuerdos adoptados por unanimidad son del siguiente tenor literal: 

QUINTO.-TRASLADO DEL DOMICILIO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y 
CONSECUENTE MODIFICACIÓN “DEL ARTÍCULO 5” DE LOS PACTOS   

D9. 

      
  
  SOCIALES, 

Q 
o : 8 ; ye . Se acuerda trasladar el domicilio social de la Compañía'a la calle Arturo Soria, 263 B de 011682 AO pal - Madrid. ÓN , : Ey 

ca Q 747 PL GE 
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Como cónsecuencia del traslada del domicilio social acordado, queda modificado el 

arlículo 5%.de los Pactos Sociales. que en adelante tendrá la redacción que se indica a 

continuación: 

“Articulo 3%- DOMICHAO Y SUCU Rda LoS 

El donucttio social está tido cada calle Ainara Soria, 263R de Madrid. 

Los socios quedan facultados para acordar da modificación del domicilio social a dende 

estimen convemente en ésta icotra población 

Asimismo, la Sociedud podrá establecer y cerrar sucursales, agencias, delegaciones, 

oficinas y representaciones donde considere oportuno, para el mejor desarrollo del objeto . 

social, . . 

   

     

  

    

EN SU VIRTUD INSCRIBO los 

autorizada por el Notario 

1337/2007 de su protocolo.f 

mayo de dos mil siete, seg 

mil siete.!.Hons-—S/M-y. 

CORCHS JOSE, de BARCELONA el día 26 de abril de 2007, con el número 

tada copia en este Registro con el número 1/2007/63752 el día ocho de 

py Presentación 802 del diario 1760.- Madrid a diez de Mayo de dos 

"LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA".,- Don Nathan Hohman, actúa en su calidad de 

Administrador de la sociedad "ALLYONS LLC" -*quien según el Notario autorizanté ha aportado 

pruebas concluyentes de la existencia de la sociedad y de su propio. nombramiento como 

administrador de la misma- , hace constar: “ . 

Qu i ini a . 
IN E da a administrador | nombré a D. Nathan Hohman, mayor de edad, 

a ad de nacionalidad | ¿e nacionalidad estadounidense, casado con 
española Lyonsall LLC y cla, sociedad en | domicilio profesional en 135 Woodiand comandita, con domicilio social en la calle | e Hua : oa “* “Artuto Soria 2638 Madrid, inscrita - | Avenue, Lexington, Kentucky. 40502 y titular = : ES 

Reai a + Inscri en e [del pasaporte" de su nacionalidad número  * . 
egistro Mercantil de Madrid en la Hoja M- 420293575 en vigor como nuevo 7” 368 . , fr, Cor . v 
AA y Folio 82 y con eE. representante persona física de la Sociedad, 

" ? : en su calidad de administrador mancominado 

de Lyonsall LLC y cia, sociedad en comandita, * 

con efectos desde el dla de la correspondiente , 

+ carta de aceptación dirigida a la Sociedad por 

la que D. Nathan Hohman aceptó: su 

¡ hombramiento, : : 

Que D. Peter David Taylor ostentaba el cargo 

de representante persona física de la Sociedad 
en el cargo de administrador mancomunado de 

Lyonsall LLC y cia, sociedad en comandita ya 

los efectos del artículo 143 del Reglamento del 
Registro Mercantil, pero que mediante carta 
recibida por la Sociedad en fecha 1 de marzo 
de 2011 renunció a todos los efectos a dicho ldomicilio de Allyons, LLC ta correspondiente 

cargo. : [carta de aceptación, . — 
: . que se acompaña y se 

Que la de conformidad con lo anterior, Encuentra debidamente legalizada 
mediante acuerdo al efecto, la Sociedad “On la Apostilla de La Haya. 

Que el día 1 de marzo de 2011 se recibió en el   
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REGISTRO MERCANTIL  HADRID 
N SU VIRTUD INSGURIBO LOS EXPRESADOS ACUERDOS DE CESE, NOMBRAMIENTO DE CARGO DE LA SOCIEDAD   

  TOMO ] sec. | LIBRO | HOJA 

20788 |8 | 0 : | M-36837 8 
E ESTA HOJA. Haciendo constar la NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este 

siento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo '61   
NOTAS MARGINALES 

N.* DE 
CORDE! N 
INSCRIP.. 

is del Reglamento del Registro Mercantil. Así resulta de un documento otorgado en idiomas inglés 

ly español el 1 de marzo de 2011 ante Doña Pamela B. Sargent, Notario de la ciudad de K 

icholasville. Kentucky -EEUU-. que debidamente legalizado con la Apostilla de La Haya, ha sido   

OTORGAMIENTO DE PODERES 
Remitidos al  R.M.C. los datos 

reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 RRM 

11 

12 

resentado en este Registro con el número 1/2011/63483 el día veinte de mayo de dos mil once 

soporte papel, según el asiento 381 del diario 2205. Fotocopia de todo ello queda archivada « 

kl número 7595 en su legajo correspondiente. Madrid, a treinta y uno de mayo de dos mil once. . 

  

    

'LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA'.-DON PEDRO SILVERIO MARTÍNEZ RUBÍ, en nombre y 

representación de la Sociedad de ésta Hoja, como Apoderado de la misma, haciendo uso para este acto 

del poder especial, que asegura vigente, conferido a su favor por Don Thomas Pearse Lyons, en su 

calidad de Representante físico de Lyonsall LLC, y por Don Nathan Hohman, en su calidad de 

Representante físico de Allyons LLC, ambas Sociedades, en su condición de Administradoras Mancomunadas 

de la Sociedad de esta Hoja, en escritura autorizada el día 27 de Marzo de 2012, por el Notario 

Público de Nicholasville, Kentucky, Estados Unidos, Doña Pamela B.Sargent. El poder está debidamente 

legalizado con la Apostilla de la, Convención de La Haya y del original de dicho poder se inserta 

fotocopia. El Notario autorizante tiene a la vista el referido poder, redactado a doble columna en el 

idioma español e inglés y juzga suficiente la representación alegada para la escritura presentada. El 

señor otorgante, eleva a público los acuerdos adoptados con fecha 1 de Marzo de 2012 por los 

Administradores Mancomunados de la Sociedad, contenidos en la certificación expedida por Don Thomas 

Pearse Lyons, en su calidad de representante físico de Lyonsall LLC, y por Don Nathan Hohman, en su 

calidad de representante físico de Allyons LLC, ambas Sociedades, como Administradoras Mancomunadas de 

la Sociedad de esta Hoja, cuyas firmas constan legitimadas por el Notario autorizante, y de la que 

resulta:Otorgamiento de poderes generales Los Administradores Mancomunados acuerdan por unanimidad 

otorgar poder, tan amplio y bastante como en derecho sea menester, a favor de las siguientes personas: 

D. José Miguel Bernad Blanch, mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, country manager, con 

domicilio profesional en C/ Can LEletget, 11, Pot. Ind. Can Roqueta 2, 08202, Sabadell (Barcelona), y 

titular de documento nacional de identidad número 46.676.047-P, en vigor; D. Alexander Dolmans, mayor 

de edad, de nacionalidad belga, casado, de profesión abogado, con domicilio profesional en Paseo de la 

Castellana núm. 51, planta 6”, 28046 Madrid (España) y provisto de tarjeta de residencia comunitaria 

núm. X-1.938.197-X, en vigor; Doña Graciela Llaneza Alonso, de nacionalidad española, casada, de 

profesión abogada, con domicilio profesional en Paseo de la Castellana 51 planta 6%, 28046 Madrid 

(España) y provista de Documento Nacional de Identidad número 32.B78.604-N, en vigor; Doña Marta 

Vizcaíno Martín, mayor de edad, de nacionalidad española, casada, de profesión abogada, con domicilio 

«profesional en' Paseo de la Castellana núm. 51, planta 6”, 28046 "Madrid (España) y provista” de 

documento nacional de identidad número 51.102.652-X, en vigor; y D. Pedro Silverio Martínez Rubí, 

mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, de profesión abogado, con domicilio profesional en 

Paseo de la Castellana núm. 51, planta 6*%, 28046 Madrid (España) y provisto de documento nacional de 

identidad número 75.712.082-S, en vigor; (conjuntamente referidos como Jos "Apoderados”) para que 

cualquiera de ellos, solidariamente y con su sola firma, puedan, en nombre y representación de la 

Sociedad, ejercer las siguientes facultades: l. Elevar a instrumento público todo tipo de acuerdos que 

adopte la Junta General de Socios lo Socio Único) y/o el Órgano de Administración de la Sociedad, de 

« conformidad con Jo prevenido en el Artículo 108.3 del Reglamento del Registro Mercantil, pudiendo 

suscribir al efecto cuantos documentos y realizar cuantas gestiones sean precisas, incluso de 

subsanación y aclaratorias, hasta conseguir la inscripción de dichos acuerdos en el Registro 

Mercantil. 2. Otorgar y firmar cuantos di tos, públicos y privados, sean congruentes con las 
         

   

    

facultades que se confieren en este poder, que deberá ser siempre interpretado con la mayor 

3. Sustituir el poder en favor de cualquier persona, previa delimitación de las concretas ff 

atribuidas y del ámbito de actuación del sustituto. Delegación de facultades Los Adminik43 

Mancomunados acuerdan por unanimidad facultar a los Administradores Mancomunados y a los 

  
para que cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda comparecer   
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. . . Ú 7 . 
libremente designe y proceda para formalizar y elevar a público, en nombre de la Sociedad, cuantos 

necesarios oO convenientes sin limitación alguna, incluso documentos públicos O privados sean 

de los acuerdos anteriores en los Registros subsanaciones, hasta obtener la inscripción 

EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES. Haciendo correspondientes. 

en el Registro de constar la NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, 

Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro 

Mercantil. Se ha identificado nominativamente al titular real. Archivada la fotocopia compulsada en el 

legajo especial 48318/2012/1 Ley 10/2010. Así resulta de escritura autorizada por el Notario de MADRID, 

DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ ANTONIO, el día 9 de abril de 2012, con el número 1683/2012 de su protocolo. 

Fue presentada copia en este Registro con el número 1/2012/48318 el día dieciocho de abril de dos mil 

doce en sopopte papel, según Asiento de Presentación 939 del diario 2297. Madrid a ocho de mayo de dos 

mil doce. 
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SEGUNDO: Que la citada Sociedad tiene Depositadas en este Re E 
EG deno 

Mercantil las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2.004 al 2.011, ambos . 

    
   

       

inclusive. 

TERCERO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni la 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según 

este Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica 

expido la presente que va extendida en 28 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números 6953580 al 6953607, todos ellos incluidos, y la firmo en Madrid a 28 de 

Febrero de dos mil trece. 

EL REGISTRADOR —__ 

  

Presentada en el Libro Diario de Certificaciones con el asiento número 13390/2013 

ontil - Encargado de Mena, legitimo ador Mespantil - Hons. sím Registrador Bas. CLA. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  1. País: 

Country/Pays: 

Ej presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

% a été signé par 

1,3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
1: acting ín the capacity of 

agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

       
  

  

    
  

  

  
  

   

  

o Z . 

4.y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

Certified/Attesté 

at/a the/le 

7. por ALVAREZ PEÑA , INES 
by/par JEFE DE EQUIPO 

8. bajo el número SLGAP/2013/016913 

N2/sous n2 

9, Sello / timbre: 10. Firma: . zp 
a. Seal / stamp: Signature: Firma Vv3 da 

o. Sceau / timbre: Signature: ALVAREZ PEÑA, |   

  

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:Z4To-$FFY-0$29-Tw8S 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostifle (*): AP:24To-$ffY-0$29-Tw8s 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of cltizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agl et, le cas échéant, 
___Videntité du sceau ou timbre dont cet acte-public est.revétu,- — 0 EN   

  

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifide á l'adresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Code de vérification de 'Apostille (*): AP:Z4To-$fFY-0$29-Tw8S 

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Lof 11/2007 
du 22 Juin, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques. 

  

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caracteres du code de vérification: 

ABCDEFGHITIKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijkimnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $6:



¡RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN El 

"NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO SE 
DEVOLVIO Ne ATERBSADO Y FE 037A DEF    
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